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S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa 
Carlota.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERRER (DON JOAQUIN).

Sesión del dia 17 de Enero.
Se abrid á las doce y media, y leida el acta de la anterior, quedó 

aprobada.
Pasaron á la comisión de Poderes los presentados por el Sr. Don 

Francisco Javier Azpiroz, electo Diputado por la provincia de Se- 
govia, cuya acta de elecciones está ya aprobada.

Las Cdrtes oyeron con agrado una exposición de la Diputación 
provincial de Huesca y su junta de armamento y defensa felicitando 
a ias mismas por haber confirmado á S. M. la Reina Gobernadora en 
el título y autoridad de ta l; y con el mismo oyeron otra exposición 
de los colegios y gremios de Barcelona por el mismo motivo.

Se mandó pasar á la comisión del Crédito Público una solicitud 
de varios vecinos de la villa de Infantes, compradores de bienes na
cionales pertenecientes á encomiendas en la anterior época cons
titucional, y despojados de los mismos el año de 23, los que piden á 
las Córtes se sirvan acordar la devolución instantánea de dichas fin
cas con los frutos y rentas que han producido. A la de Agricultura y 
artes una exposición del gremio de alfareros de Sevilla , en que p i-  
<ien á las Córtes se sirvan decretar la extinción de cierto impuesto 
con que están gravados. Al Gobierno para los efectos oportunos una 
exposición de las monjas de Sta. Clara de la villa de Valcarrota que
jándose de que no cobran la pensión que se les ha asignado, y sin 
la que no pueden subsistir.

A la de Negocios eclesiásticos y  de Legislación reunidas otra de 
la abadesa y monjas de la Concepción de un pueblo de Badajoz, en 
que piden se les pague*su pensión por e l Crédito Público.

Á1 Gobierno una reclamación de un vecino de esta corte, en 
queja de habérsele incluido indebidamente en el reparto de la anti
cipación de los 200 millones. /

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de Legislación 
sobre la proposicioo de los Sres. B urriel, De Pedro y  otros en que 
pedian se declarasen reos de hurto á los compradores de bienes mue
bles é inmobles vendidos por los facciosos &c. *

Se leyó otro dictámen de la misma acerca de la consulta del 
tribunal supremo de Justicia, comprensiva de varios puntos sobre 
el modo de proceder en las causas criminales & c .; y dudándose por 
varios señores del curso que debiadarse á este dictámen, no estan
do tampoco presente ninguno de los individuos de la misma comi
sión, se suspendió la resolución hasta que viniesen algunos de dichos 
individuos para que oyéndoles pudiese procederse con todo conoci
miento de causa.

Sé leyó el dictámen de la comisión de Guerra sobre la proposi
ción del Sr. Cardero , relativa á que se autorice al Gobierno en 
atención á las actuales circunstancias para poder expedir ó retrasar 
los retiros militares, según el decreto de 24 de Setiembre de i822;( 
euyá comisión opinaba que debia aprobarse dicha proposición, y  
restablecido por consiguiente el citado decreto. Aprobado.

E l.de las comisiones de Hacienda y División territorial reu
nidas sobre la proposición de los Sres. Montoya, Falero y otros pa
ra que á los pueblos segregados de las antiguas provincias para 
componer las nuevas, se les declare todavía unidos á aquellas por 
lo despectivo al pago de contribuciones; cuyas comisiones opinan 
que debe suspenderse la decisión de este punto hasta que se acuer
de, por las Córtes lo que haya lugar sobre la división económica de 
las provincias , de cuyos arreglos se ocupa una comisión. Apro
bado.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes; uno de la comisión de 
Legislación.y extraordinaria de Guerra reunidas sobre una exposi
ción de la. junta de armamento y  defensa de Valencia, y. de las 
reclamaciones de varios interesados contra la misma por haber dis
puesto dé ciertos fondos para acudir á sus atenciones mas urgentes; 
y  otro de la comisión de Diputaciones provinciales sobre la proposi
ción de los Sres. Vázquez de Parga, Falero y Fontan para que se su
priman las dotaciones y privilegios de los médicos directores de ba
ños y aguas minerales.

Se leyó una proposición del Sr. Fontan concebida en estos tér
minos: ??Pido á las Córtes que en el uso de la palabra se observe el 
reglamento, sin que se permita que un Sr. Diputado la ceda á otro, 
aunque este la,haya pedido en el mismo sentido, siempre que otro 
lo haya hecho con anterioridad y no quiera ceder el derecho que es
te le concede.”

El Sr. FONTAN: Hice esta proposición con solo el objeto de que 
no se sienten precedentes á consecuencia de los cuales resulten 
inútiles las.disposiciones.del reglamento sobre, el uso de la palabra: 
toda vez que un Diputado pida ja palabra en pro ó en contra, y lue
go esté en su mano el cederla , quedan defraudados aquellos á quie
nes correspondía .el turno.

Todos los que han pedido la palabra tienen el derecho de hablar, 
pero no tienen por el reglamento el derecho de transacción, y mucho 
menos el de dar la preferencia á o tro ; asi qu e, yo quisiera que las 
Córtes se sirviesen aprobar esta proposición, sin que por esto se crea 
que yo me entrometa en cuestiones de órden sino por el deseo de 
que ho se sienten estos precedentes.

Sé declaró comprendida esta proposición en el art. 100 del re
glamento. '

El Sr. SALVA: En el reglamento ciertamente no está previsto 
este caso de que un Diputado tenga el derecho de ceder á otro la 
palabra ; pero yo creo que ademas de< ser este un caso de civilidad, 
qqe no se debe de negar á nadie,

 ̂ No. hay., pues, inconveniente ninguno en que puesto que no 
se irroga ningún perjuicio al que tiene la palabra tomada en un sen
tido, se la,ceda á.otro individuo, pues que ocupa el lugar que aquel:

no hay ningún inconveniente en que asi se haga, antes bien yo 1 
encuentro alguna ventaja, pues puede aquel á quien se cede estar 
mas mstruido en el asunto, y hacer que se dé antes por discutido 
que si hubiera hablado en su lugar : digo que no hay inconveniente £ 

y re.sPecto al Sr. Fontan que ayer tomó la palabra , aunque 
hablo el Sr. Aillon en el lugar del otro señor que le cedió la palabra, £
no por esto el Sr. Fontan dejó de hablar en el suyo , pues siempre ^
tendrán los demas señores en este caso su mismo número en la lista, c

Por estas razones creo que no se debe aprobar la proposición, y í 
seguir como lo hemos hecho hasta aqui. 3
a  1̂! *\ONTAN: Señores, toda vez que se trate de cuestiones < 
de urbanidad, yo soy el primero á ceder con gusto; pero yo veo a l- s 
go mas aqui que el derecho de transacción: el reglamento dice (le— 1 
yo): usará de la palabra, pero no dice que la trasmita.

Pero creo también un perjuicio el que cuando un Diputado ha S 
pedido la palabra, y oye por ejemplo hablar á dos ó tres antes, es <
claro que tiene alguna nueva idea, lo que no le puede suceder ha- i
biendo esta facultad de cesión; y por tanto no encuentro yo esta *■ 
ventaja que se dice.

Por consiguiente, cedida la palabra en el último que la ha pe- c 
dido, quedará aquel que tenia su turno perfectamente privado de de- 1 
cir lo que en su concepto debia decirse para ilustrar la materia. 1

El Sr. GARCIA BLANCO: Me parece que la cuestión merece c 
detenernos muy poco en ella: concedo con el Sr. Fontan en que pe- < 
dida la palabra por un Diputado tiene derecho para hablar en el lu
gar que la ha pedido; pero si^elque la ha pedido antes le da la gana < 
de abrir un libro y leer un poco, ó citar un decreto leyéndolo tam— 1 
bien, todos los demas que la han pedido tendrán que sufrirlo , y  el 1 
Congreso tam bién; pero á mí me toca la palabra y digo, todo lo £ 
que yo habia de decir lo dirá mejor el Sr. ta l , y asi le cedo la pa- í 
labra; este es el caso. <

Se declaró no haber lugar á votar la proposición. 1
Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Diputado. i
Se pasó á la interpelación pendiente el dia anterior, y tuvo la 1 

palabra
El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Señores, cuando • 

én el dia de ayer contesté á las interpelaciones de los señores Dipu- ¡ 
tados de Cataluña, creí que seria suficicienté para satisfacer á SS. SS. < 
las observaciones que hice en contestación á las tres interpelaciones 
que me dirigieron. No obstante que venia preparado con copias de » 
las diferentes medidas que el Gobierno habia tomado en los últimos 
dos ó tres meses con el objeto de reprimir el contrabando , sobre lo < 
cual nadie está mas interesado que el Ministro de Hacienda, su
puesto que sobre él pesan todas las obligaciones del Estado , y que 
los apuros y penurias del mismo gravitan mas directamente sobre 
él que sobre cualquiera otro de los Secretarios del Despacho, creí 
que aquello seria suficiente.

Con todo, me ha parecido conveniente enterar, á los Sres. Di
putados de las provincias de Cataluña, délas órdenes expedidas por 
mi Ministerio en 28 de Octubre, 25 de Noviembre,, y qparticular- 
ménte en 2 de Diciembre últim os, con el objeto de reprimir el con
trabando , en lo cual está interesada toda la nación, y señaladamen
te la industria fabril de aquel pais.

Por otra parte yo debo congratularme de que se haya hecho 
esta interpelación en el Congreso: con las explicaciones que he dado 
no dudo que los Sres. Diputados influirán en cuanto les sea posible 
en sus respectivas provincias para atajar el contrabando; porque 
siendo' bien claro que las rentas del Estado se disminuyen en pro
porción de los progresos de aquel, es también evidente que á medi
da que se repriman estos, crecerán los productos de las mismas 
rentas y los medios del Gobierno.

Los Sres. Diputados de Cataluña han quedado satisfechos de las 
medidas de vigor que el Gobierno ha tomado con el objeto de enfre
nar el contrabando; si las Córtes tienen por conveniente el que se 
dé cuenta de ellas, sin embargo de ser bastante largas, se leerán to
das: lo que yo debo repetir es que SS. SS., según me han manifesta
do , están satisfechos por su parte de que el Gobieriío no ha podido 
tomar medidas mas vigorosas, y que han reconocido su celo dispues
to á favorecer, como lo hará siempre , la industria fabril de todo el 
reino.

El Sr. V IL A : Después que por medio de la interpelación que 
tuve el honor de hacer ayer en el Congreso el Sr. Secretario de Ha
cienda dió las contestaciones que las Córtes oyeron, por parte del 
mismo Sr. se nos han manifestado las providencias y decretos que 
se han dado para contener el contrabando ; providencias de las que 
no podía tenerse noticia, porque eran reservadas. Las providen
cias que se han dado tienen mucho rigor, y si el ministerio las lle
va á cabo, como nos ha prometido, estoy seguro que la industria 
federal reportará muchas, ventajas.

Los que hemos tenido la honra de tomar parte en esta inter- 
. pelacion ños damos por satisfechos cuando vemos que ha producido 
dos consecuencias: la primera, el dar á la nación un cabal conoci
miento de que la industria fabril se mira con Ínteres por el Gobier
no, y que ha llamado á su favor providencias de muchísima impor
tancia. La segunda, que el Gobierno nos ha prometido explícita
mente que llevará dichas providencias á ejecución: si lo dejase de 
hacer culpa suya será , pues que á la vista de la nación asi lo ha 
prometido, aunque tengo confianza en que lo cumplirá; dos obli
gaciones caen sobre é l, el destino que ocupa, y las promesas que 
hace. Si bajo esta obligación no lo hiciese, entonces como Diputado, 
con la misma independencia, íranqueza y carácter que hê  hecho la 
primera interpelación, haré la segunda con mas acriminación y mas 
ínteres.

Creo que no tengo que decir mas sino que deseo se lleve á efec
to lo prometido.

El Sr. DOMENECH: Excusaré ya molestar al Congreso sobre es
te asunto, atendido lo que acaba de manifestar mi digno amigo y 
compañero el Sr. Vila. La interpelación ha producido su efecto. El 
Gobierno nos asegura que la industria, tanto de nuestro pais como 
de toda la España, puede contar con su apoyo, y para evitar el con
trabando á que el Gobierno no ha podido hacer frente según lo ha 
manifestado con todo el lleno de sus deseos por efecto de la guerra 
civil. >

El Sr. PRESIDENTE : Puesto que los que han producido la in
terpelación marcan el fin de ella, va á preguntarse si se ha con
cluido.

El Sr. ALVARO: Las interpelaciones se deben considerar lo mis
mo que las proposiciones, y deben de hablar seis Diputados á lo  me
nos ; pues asi se acordó por el Congreso en la interpelación del se
ñor Caballero.

El Sr. GARCIA BLANCO: Ha dicho el Sr. Alvaro que las interpe
laciones por esa declaración del Congreso están en la categoría de 
las proposiciones. Yo no sé que exista tal declaración; pero aunque 
asi sea, cuando el autor de una proposición la retira en el estado en 
que está la discusión, se acaba; de modo que habiéndose dado aho

ra por satisfechos los interpelantes, nada resta que hacer.
Sin mas progreso se díó por concluida la interpelación.
El Sr. Presidente anunció que continuaba la discusión pendiente 

sobre el dictámen de la comisión eclesiástica,
hl Sr. CABALLERO : No crean los señores de la comisión ecle

siástica que cuando he pedido la palabra en contra de su dictámen 
voy á abogar por los eclesiásticos que están en Madrid disfrutando 
de las comodidades de la corte en lugar de estar en sus prebendas, ni 
otra¿ de las razones á que se refieren los artículos que se proponen; 
yo voy á impugnarlo, porque me parece muy poco, ó por mejor de
cir, porque creo que los laudables fines que se ha propuesto, y los 
abusos que pretende cortar, no se remedian de la manera que la co
misión propone.

Este dictámen se ha dado á consecuencia de una proposición del 
Sr. García Blanco; y la comisión eclesiástica , conforme con el prin
cipio-que emitía el autor, ha redactado los artículos, añadiendo al
gunas cláusulas , que en mi concepto son las que destruyen el objeto 
que se habia propuesto el Sr. García Blanco.

Dice en el art. 2.0 y 3.0 (los leyó). De suerte que en todos los 
casos la comisión á las proposiciones rotundas y claras del Sr. Blanco 
ha puesto una condición , una especie de excepción que ha desvir
tuado todo lo que se propone , porque sabido es que habiendo una de 
estas que se llaman callejuelas para eludir la le y , esta se olvida y se 
elude siempre cuando los interesados en ello son poderosos.

Creo pues que si se ha reconocido y reconoce por la comisión la 
conveniencia de que los prelados y obispos vayan á residir á sus 
iglesias y á desempeñar sus destinos , y esto es menester decirlo cla
ra y categóricamente, sin necesidad de poner esta cláusula de »á no 
ser legítima te causa de su ausencia,”  yo no conozco mas causa le
gitima que la imposibilidad física, y eso es claro que aunque la ley 
esté terminante, ella los excusará de ponerse en camino: digo que 
no la reconozco, porque de dejarla á juicio del Gobierno, de otro 
modo se abriría la callejuela para que los que están aqui sigan es
tándolo.

Los prelados y demas eclesiásticos de campanillas que están 
aqui por encargo del Gobierno, porque sus luces en materias ecle
siásticas son necesarias, todo esto en primer lugar se puede hacer 
desde el lugar donde residan, porque no es necesario oírlos de viva 
voz. En segundo lugar las Córtes tienen una comisión de materias 
eclesiásticas muy versada en ellas, y no estamos en el caso que he
mos estado hasta aqui; y si se abre esta puerta serán muy pocos los 
eclesiásticos que salgan de Madrid sino es alguno de misa y olla que 
no tenga favor.

Lo mismo sucede en el art. 4.0 (lo  leyó.) Esta elección no me 
parece tampoco muy acertada el dejársela á e llos, pues si hay un 
sueldo consignado para la comisión que desempeñen deben cobrarle 
mientras estenísen e lla , ó de otro1 modo cobrar ¿u prebenda.

Por estas razones creo que el dictámen de la comisión ha hecho 
perder mucho á la proposición, y rogaria á los Sres. Diputados que 
la aprobasen sin estas cláusulas, y en este sentido es en el que me 
opongo al dictámen de la comisión.

El Sr. TARANCON en un breve discurso, y contestando al señor 
Caballero, defendió á la comisión diciendo que precisada á dar su 
dictámen sobre las proposiciones del Sr. García Blanco y otros seño
res Diputados, y  hallando concebida en términos muy absolutos la 
que trataba de excitar al Gobierno á que dispusiese la salida de los 
Sres. obispos que residen en la corte, no pudo menos de modificarla 
con la excepción del caso en que residiesen aqü! ?ixoR-juf ta xausa á_ 
juicio del Gobierno, 5?porque es sabido de todos que, aunque no son 
muchas las causas que pueden legitimar el que un prelado esté fuera 
de su iglesia, hay sin embargo algunas aprobadas por los cánones y 
leyes del pais , que autorizan la falta de residencia, viniendo á redu
cirse todas á la grande necesidad ó utilidad del Estado y de la Iglesia 
misma; que por otra parte no habia motivo para desconfiar del Go
bierno en un asunto tan propio de su inspección, ni tampoco para 
creer que la excepción adoptada por la comisión hiciese frecuente un 
abuso que .no debia temerse, pues cuando se veian prelados en la 
corte, no dejaban de ser bastante conocidos los motivos, entre los 
cuales podían á veces contarse medidas de alta política y de conve
niencia general; y últimamente , que no debia olvidarse, asi lo ex
traordinario de las circunstancias que podían muy bien presentar gra
vísimos obstáculos para que un prelado ausente con justo motivo 
vuelva de repente á su iglesia, aunque aquel haya cesado, como el 
que hay á veces ciertos negocios en que hasta por razones de políti - 
ca conviene que se ocupen con preferencia á otros los prelados ecle
siásticos, como ha sucedido en el encargo de arreglo de clero, que 
es acaso el motivo de haber venido á esta capital alguno de los que 
han podido dar motivo á la reclamación de que se trata, justa, si se 
quiere en el fondo, si se conserva la excepción añadida por la co
misión.

Añadió también que la impugnación hecha por el Sr. Caballero 
al art. 4.0 no era mas fundada; pues seguramente, no era demasiado 
favorable á los eclesiásticos empleados en la corte la opcion que se 
les dejaba entre las rentas de su beneficio y de las comisiones, cuan
do para desempeñarlas en beneficio del Estado, tenia que establecer
se aqui un considerable aumento de gastos, como se habia reconoci
do en todo tiempo.

El Sr. CABALLERO: Yo creo que ha padecido una equivocación 
el Sr. Tarancon al decir que la comisión de Negocios eclesiásticos 
estaba obligada á sujetarse al derecho canónico: yo creo que en el 
asunto presente su guia debian haber sido las circunstancias de la 
nación, porque la potestad temporal es para impedir á los eclesiás
ticos que perjudiquen á la nación tan ámplia como puede serlo para 
los legos.

EL Sr. TARANCON, para deshacer una equivocación, dijo: que 
aunque no se pudiera negar á la autoridad del Congreso la facultad 
de intervenir á veces en asuntos relativos á cosas y personas ecle
siásticas , tampoco podía dudarse que las excepciones canónicas én 
materias de residencia y otras, eran respetables, y como tales esta
ban también reconocidas por la legislación del reino.

El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA: Señores , hago justi
cia al laudable celo del Sr. García Blanco y demas Diputados que 
han firmado la proposición, movidos por el anhelo de la reforma 
de la respetable clase eclesiástica, y no puedo dejar de hacerla 
también á los señores de la comisión, porque con la doctrina que 
han emitido en su juicioso dictámen aprueban los principios que pro
fesa el Gobierno sobre esos particulares, y porque en cierto modo 
sancionan la conducta que yo he adoptado sobre todos los puntos 
que comprende la proposición desde .que tengo el honor de estar en
cargado del Despacho de Gracia y Justicia. No diré que estoy con
forme en un todo con los principios que sienta el dictámen, ó mas 
bien con la manera de presentarlos, porque como he tenido el ho
nor de manifestar á los señores de la comisión, la mayor parte de 
los particulares que la proposición comprende están dentro del cír
culo de las atribuciones del Gobierno, el cual, según lo he declara-



do ya en este m ism o sitio  al leer la m em oria de Gracia y  Justicia, 
se ha ocupado y ha tom ado medidas sobre todos los de que hoy se 
ocupa el Congreso. C r e o , p u e s, que no deben dar lu gar á una gran
de discusión esas proposiciones, si sé m e p erm ite que haga sobré 
cada una de ellas ó sobre las que me parezca conveniente algunas 
observaciones*, que ruego al Congreso que oiga con indulgencia.

La prim era  no puede ser objeto ni de discusión ni de votación. 
En la  m em oria que tu ve  el honor de leer al Congreso en 26 de Oc
tu bre próxim o pasado hice presente que m uy luego de haberme en
cargado de la  Secretaría del Despacho de G racia y  Justicia y  de ha
berm e im puesto  de la  existencia de una com isión eclesiástica encar
gada d el arreglo del clero , adopté las medidas mas convenientes pa
ra ^que los dignos individuos que la com ponían term inaran el encar
go que les estaba confiado. Con efecto , señores, este trabajo ha sido 
co n clu id o ; fue rem itido por el Presidente de la junta al Gobierno, 
y  este se apresuró á presentarlo á fines de D iciem bre á las Córtes. 
Por consiguiente creo que no puede ser objeto de votación ni de dis
cusión el párrafo prim ero del dictám en de la comisión donde se dice 
que se exc ite  el celo del Gobierno para que rem ita al Congreso los 
trabajos de la junta eclesiástica, puesto que estos trabajos han sido 
concluidos par la ju n ta , y  rem itidos al G obierno, y  este ha cum pli
do en esta parte elevándolos al Congreso.

Paso pues al segundo artícu lo.
Esta proposición es seguram ente la que ha debido llam ar la aten

ción del Sr. C ab allero , cuyo discurso no he tenido el gusto de oir, 
y  en el cual ha tratado, según he llegado á saber, de que el G obier
no disponga que los obispos que residan en la corte vayan  á residir 
á sus respectivas iglesias. El Gobierno se ha adelantado á  los deseos 
de S. S. Em el m om ento mismo en que cesaron los trabajos de la co
misión ecle siá stica , d irigió  á todos los prelados existentes en Madrid 
un oficio en los térm inos convenientes para que pasaran á residir á 
sus d iócesis, de manera que aun en esta parte están satisfechos los 
deseos del Sr. C a b allero , los de la com isión y  los del C o ngreso; este 
conoce bien que por derecho canónico los obispos deben residir en 
sus ig lesias, pues que a lli tienen que desem peñar las funciones para 
que la Iglesia y  el Estado los destina.

Es eviden te que el Gobierno se apresuró á indicarles la necesi
dad d eq u e  marcharan á cum p lir con un deber tan sagrado, y  d-bo 
decir en obsequio de estos prelados que todos se han prestado á cum 
p lir las órdenes del G obiern o, si bien algunos por su ancianidad, y  
otros por el rigor de la estación, han pedido se les dispense aquella 
consideración que no puede menos de guardárseles. M anifestó el se
ñor C ab allero , aunque con la protesta de que no desconfiaba del Go
b ie rn o , que si se le deja á este la facultad de perm itir que conti
núen habitando en la  corte los prelados q u eá  juicio del mismo con
venga continún en ella  por exig irlo  asi el bien de la Iglesia ó del Es
tado , nunca se conseguirá que vayan á sus diócesis. Me perm itirá  
S. S. que le diga que siendo im posible form ar una regla sobre todos 
estos casos p articu lares, fuerza será dejar al Gobierno que obre del 
m ism o modo que lo ha hecho y  h ace, porque el Gobierno no puede 
renunciar á un derecho que siem pre ha tenido, y  del que puede usar 
en bien del Estado y aun de la Iglesia.

Si la utilidad pública exigiese que algunos de esos prelados ven
gan á la corte, el G obierno no puede renunciar al derecho de valerse 
de los talentos y  de los servicios que aqu ellos, com o cualesquiera 
otros españoles , puedan prestar á la nación. No es esto decir que el 
G obierno abusará de estas facu ltad es: en el hecho de haber ordena
do á todos los obispos residentes en la corte sin distinción que va
yan é residir á sus ig le s ia s , está  bien marcada su o p in ió n ; pero si 
en cirsunstancias que no es fá c il p r e v e r , algunos de estos indivi
duos^ pudiesen prestar servicios d istin gu id o s, si el bien de la causa 
pública exig iese  su perm anencia en la c o rte , ¿por qué e l Gobierno 
se ha de privar de un medio que la le y  le proporciona, de un dere
cho que t ie n e , y  que habrá de em p lear, no en obsequio del m inis
te r io , sino en obsequio de la causa pú blica? R epito que S. S. puede 
estar tra n q u ilo , que e l Gobierno por ahora no está dispuesto á tran
sig ir  ni á tener ninguna otra consideración sino aquella que la pru
d en cia , la necesidad y  la conveniencia pública debidam ente exijan  
respecto de los prelados, acerca de los cuales obrará siem pre con ar
reglo  á estos principios.

Si hasta ahora han residido m uchos obispos en la corte , el s e -  
, ñ or'C aballero recordará que varios de ellos eran m iem bros d el .Es
tam ento de P r ó c e r e s , al que tenían precisión de a sistir , y  aqui ve 
S. S . como la causa pública puede e x ig ir  en determ inadas circuns
tancias, que aun sin anuencia del Gobierno vengan llfs prelados á re 
sid ir á la corte y abandonen sus propias iglesias. Si se nombrase Di
putado á Córtes á un obispo , ¿ no tendría que dejar su iglesia y  ve
nir aqui ? Después de haber cesado la Cámara de Próceres , hubo 
otra  razón para que continuasen perm aneciendo en la capital varios 
o b is p o s , y  fue la de pertenecer á la com isión E cle siá stica ; pero 
concluidas sus tarea s, el Gobierno se apresuró, como ya he d ich o , á 
fciandar á los prelados individuos de e lla , que saliesen á sus diócesis 
resp ectiv as .

La segunda parte de esta misma proposición expresa que los 
obispos e le cto s, esten  ó no consagrados, que rehúsen encargarse de 
sus ig lesias, habiendo sido nombrados canónicam ente gobernadores 
f̂ie e lla s , se entienda que han renunciado el derecho adquirido por la 

presentación. Esta psyte de la proposición supone el que los obispos 
e lectos ó presentados hayan sido nombrados gobernadores de la 
m itra.

Penetrado el Gobierno de la importancia de que el régimen y 
adm inistración de las m itras vacantes se pusiera al cuidado de los 
obispos presentados por ¿i. M. que no han sido consagrados por la re
sisten cia  de la corte de Rom a á conferirles las bulas de confirmación, 
ya  en 7 de N oviem bre dirigió  una circular á los cabildos catedrales

sede vacante para que los obispos presentados fuesen nombrados 
gobernadores y  adm inistradores de las respectivas sillas. Las razones 
son bien couocidas de todos, porque si los cabildos pueden e leg ir  l i
brem ente su vicario  ca p itu lar , el Gobierno no debia dudar que aque
llos se prestasen á tan justos y  legítim os deseos como les m anifesta
dos por S. M.

A los ojos del Gobierno los presentados son obispos, por mas 
que les fa lte  el estar consagrados, y conoce cuán im portante misión 
es la de un eclesiástico á quien se confia la adm inistración de una 
ig le s ia , asi por la doctrina que debe inculcar á los fieies , como por 
la  inmensa autoridad que deposita en sus m an os, y  la grande influen
cia  que le  proporciona su posición para conferirla á personas que 
puedan hacer un mal uso de todos estos m edios; y por lo tanto ha 
procurado con el m ayor celo  que no se confiera la autoridad ecle
siástica  á ninguno de cuyas virtudes y  fe política  pudiera dudarse que 
abusara de las facultades depositadas en sus manos. En consecuencia 
de esto hizo conocer á los cabildos sede vacante cuáles eran los sen 
tim ien tos de que estaba poseído el G obierno, y  cuáles las medidas 
qu e estaba resuelto á tom ar si hallaba indocilidad en los cabildos, 
porgue á los ojos del Gobierno es menos tem ible un ficcio so  en N a
varra  que un gobernador de obispado desafecto al G obiern o, y re
vestido  de una autoridad como la que se le da.

Las Córtes no perderán de vista  que está en toda su fuerza el 
fuero e c le s iá stic o ; que los jueces eclesiásticos lo son , no solo de los 
iodividuos de su c la se , sino de todos los españoles que tengan que 
acudir á dem andarlos ante los tribunales eclesiásticos, y  que esta 
m ism a clase de hombres es la que está encargada de sembrar"la doc
trina que influye tanto en las costum bres del p u eb lo , particu lar
m ente en la clase q u e, menos ilu strad a, recibe por lo mismo mas 
fácilm en te  las opiniones que se  le  trasm iten. El Gobierno no podrá 
confiar nunca un poder tan influyente sino á hombres que merezcan 
Su confianza, ni renunciará tam poco al derecho que com pete á S. M. 
com o patrona de la Ig le s ia , como gefe de la fam ilia española. D iri
gida la circu lar d el Gobierno á los cabildos sede vacan te, se apresu
raron á con testar, y  aunque no todos en el mismo sentido, la m ayor 
parte respondieron de-una m anera satisfactoria, prestándose á nom
brar gobernadores de las iglesias á los obispos presentados; pero al 
lado de estos hay algunos otros cabildos que han presentado una re
sisten cia  que e l Gobierno está dispuesto á ven cer por todos los m e
dios que tiene en su mano.

Cree que los recursos ordinarios son bastantes para superar esta 
re sis te n cia ; pero si no fuesen su fic ien tes, vendrá á las Córtes á pe
d ir  medidas legislativas por las cuales pueda sostener la soberanía y  
la  independencia nacional. M e detengo en esto porque he v isto  que en 
esta  cuestión alguno de los señores que han usado de la palabra han 
creíd o que seria peligroso que el G obierno se obstinara en llevar 
adelan te la medida de que se encarguen desde luego de la adminis
tración de las iglesias los obispos presentados que no han obtenido 
todavía la consagración ó la han obtenido para otras iglesias. Creo,

señores, que por lo que acabo de indicar conocerán las Córtes que no 
es indiferente m ateria tan im portante , y  puedo asegurar que no por 
in d ecisión , no por tibieza ni falta  de energía es porque e l Gobierno 
ha obrado como obra en este n e g o cio , sino porque antes de llegar á 
adoptar las últim as medidas, las medidas del r ig o r, ha querido apu
rar todos los medjos que la  circunspección y la prudencia sugieren, 
y  aprovechar todos los arbitrios de conciliación que ha creído con
venientes.

Pero está seguro el Congreso de que en la marcha que ha se
guido el Gobierno no se ha separado un punto dé lo que previenen 
los cánon es, y  de lo que está recibido entre los hombres que cono
cen esta m ateria. En tiempos menos ilustrados, y en que no eran 
de tem er los males d eq u e  ahora estamos am enazados, recurrió el 
Gobierno español á este mismo medio á que hoy recurre, haciendo 
que los obispos presentados para las iglesias tengan la adm inistra
ción y  gobierno de las m ism as, sin aguardar la confirmación de 
R om a, fundándose en que asi fue práctica inconcusa en la antigua 
disciplina de la ig lesia  española. En tiempos que no están m uy dis
tantes de nosotros, en tiempo de Felipe 11 y  en el de Felipe v se ha 
verificado esto sin que haya causado cisma ni a lteración , sin que 
aquellos 'Príncipes hayan creído faltar 21 los principios de la f e , ni 
separarse de la doctrina canónica. En el reinado de Felipe 1 1 ,  hallán
dose embarazada la com unicación con R om a, y  estando vacantes los 
obispados de León y A lm ería , el R ey nombró obispos para estas m i
tras , lo comunicó á los cabildos, y estos, mas ilustrados y tolerantes 
que los del d ia , los recibieron con la m ayor docilidad.

Estas mismas circunstancias se repitieron en tiempo de Felipe v. 
M urió el obispo de A v ila ;  estaba interrumpida la correspondencia 
con Roma , y  no por causas fís icas, sino por m otivos m uy sem ejan
tes á los que la interrum pen hoy dia. El R ey nombró ó presentó su 
obispo, y advirtiéndoselo al cabildo de A vila , este lo nombró para el 
gobierno y administración de aquel obispado, y esto fu e , como es 
sabido, porque el Papa rehusaba facilitarle las bulas, y fundándose 
en los principios en que el Gobierno insiste de que sin desconocer 
los del dogm a, sin faltar á la doctrina verdadera de los concilios, 
y  sin dar á las decretales otro sentido que el canónico, está autori
zado á llevar adelante estas medidas para la salvación del Estado.

Dice esta misma parte de la proposición que los obispos electos 
que rehúsen encargarse de sus diócesis se entienda que las han re
nunciado. Conforme en esta parte con el Sr. Blanco y demas firman
tes de las proposiciones y con el dictám en de la com isión, parece 
sencillo que si no se prestan los electos al servicio para que fueron 
nom brados, ellos mismos se apresurarán a renunciar un cargo que 
abandonan. <

3 .a proposición. (Leyó.) Que ningún obispo electo  pueda disfru
tar pensión sobre la m itra vacante ínterin no se presente á gober
nar su ig le s ia , á no ser que su ausencia se legitim e por la utilidad 
ó necesidad del Estado ó de la Iglesia. Sobre esto conoce el Gobier
no que no está en él conceder sueldos. Hasta ahora la costumbre ha
bía sido que los obispos e le cto s, mientras no iban á desempeñar su 
encargo ásus ig lesias, no disfrutasen otras rentas que las de las pre
bendas que disfrutaban al nom brarlos; sin em bargo, en la época ac
tual se hizo una novedad sobre este particular con m otivo de haber 
sido presentado para una de las iglesias un eclesiástico que habia si
do nombrado Prócer del re in o ; m anifestó que el mal estado de su 
renta no le perm itía residir en la corte con el decoro correspondiente 
al doble carácter de que se le  habia investido de Prócer y  obispo. El 
Gobierno de S. M. le  señaló 40$ rs. sobre la m itra,vacante. Esta con
ducta ha sido imitada y aplicada á los demas eclesiásticos que han sido, 
designados para obispos, porque el Gobierno creyó que ya en este caso 
debían gozar de alguna renta que les proporcionase v iv ir  con el decoro 
correspondiente al puesto en que se les había colocado. Efectivam en
te, señores, asi se ha verificado; es decir, que al presentado se le abo
na la diferencia que hay entre la renta que disfrutaba como eclesiástico 
particular hasta I0S40& r s . ; sin em bargo, esta medida debe regu la
rizarse por el Congreso , porque á él corresponde gravar al erario y 
determ inar si han de gozar de estos 40$ rs., de mas ó de menos lue
go que son presentados para los obispados, ó si no han de gozar de 
ellos hasta tanto que se hayan encargado del gobierno de la iglesia; 
y por consiguiente sobre este particular me refiero á la resolución 
del Congreso. .

4 .a proposición* « Q ue el Gobierno no puede conferir ninguna 
comisión á los eclesiásticos que obtengan primeras s illa s , cauonglas 
de oficio,ó beneficios curados, debiendo pasar los que se hallen en 
este caso sin dilación á residir en sus ig le s ia s; y  que los demas ecle
siásticos que obtengan empleos ó comisiones del G obierno, tengan 
opcion á la renta de sus prebendas, ó la de la comisión ó empleo, 
no pudiendo en ningún caso reunir dos sueldos.”  Ciertam ente que 
ningún eclesiástico debe ser separado de su iglesia sino por m oti
vos de la m ayor im portancia; pero la comisión me perm itirá diga 
que no comprendo la razón p orqu é se les aplica una ley  de residen
cia mas severa respecto de los beneficiados y  demas simples ecle
siásticos que respecto de los obispos, cuya presencia en sus dióce
sis es mucho mas im portante. El Gobierno conviene en que debe 
v ig ila r sobre que los' eclesiásticos sirvan sus cargos y  no vaguen en 
la c o r te ; pero tam poco puede desprenderse del derecho que le per
ten ece , derecho que siempre ha tenido de hacer uso de las luces de 
los ciudadanos en obsequio de la causa pública. De otro modo se le 
privaría el que hiciese el bien del Estado. Creo que las Córtes cono
cerán á esta sim ple indicación la necesidad de poner á esta primera 
parte de la 4 .a proposición el mismo temperam ento que á la p ri
mera de la 2 .a En cuanto á que ningún eclesiástico pueda reunir dos 
beneficios, este es un principio canónico, lo es de nuestras le y e s , y  
lio puedo menos de aprobarlo. Las Córtes saben que existe un de
creto de las de 1820, por el cual se sancionó el principio aqui es
tab lecid o, al cual se hizo una ampliación en N oviem bre del mismo 
a ñ o , porque la palabra «congrua”  no se habia fijado : no h ay pues 
mas que restablecer este d ecreto , si las Córtes lo creen necesario.

Réstame decir el m otivo por qué el Gobierno no ha pedido su 
restablecim ien to , y  es porque estando tan próxim a la reforma del 
clero , no se creyó tan urgente y .tan  necesario. El Gobierno adoptó 
por principio la doctrina de las Córtes extraordinarias en cuanto á 
la suspensión de las provisiones de beneficios eclesiásticos, y  tan r i
gorosam ente se ha adherido á é l ,  que no ha provisto ni una capella
nía. Solo ha perm itido la provism n de beneficios curados , y  aun so
bre estos ha dispuesto últim am ente no se den sino en economado, 
porque viendo que está próxim a la reform a, y que el hacer nombra
m ientos, aun de beneficios curados, seria embarazar su marcha, la de 
la comisión eclesiástica y  aun del Congreso, se ha decidido á no pro
veer en propiedad ningún beneficio curado.

De este modo vendrán á resultar grandes ahorros para el Estado, 
porque los exclaustrados y  secularizados á quienes el Gobierno tie 
ne el dolor de no poder atender como quisiera por la penuria del 
erario , encontrarían medios de colocación y  de cubrir sus necesida
des. C reo, p u e s, quedarán satisfechos asi los señores d e ja  comisión 
como las Córtes de que el Gobierno no descuida en lo que puede es
te ram o, y de que estando m uy próxim a la reforma general del c le 
ro , en ella  quedarán satisfechos los-deseos de todos los señores que. 
han tomado p arteen  estas proposiciones.

R especto á la 6 .a proposición, creo que el Gobierno ha ido aun 
mucho mas allá de lo que quiere el Sr. García B la n co , pues tiene 
m andado, no solam ente que dejen de percibir sus sueldos los que se 
hailen sin licencia  en el extran gero, sino que los que la tengan y 
no la hayan rehabilitado con posterioridad al r£ d e  Agosto ú ltim o, 
dejen de percibir los sueldos, pensiones y rentas que disfruten so
bre el erario ú otro cualquiera fondo del Estado, y  como el Real 
decreto de i . °  de O ctubre alcanza ademas de los eclesiásticos á 
todos los españoles, es claro que no hay necesidad de volverlo  á 
mandar.

R especto á la 7 .a disposición (la leyó) está tam bién ya  decidido 
por el Gobierno. Teniendo este presentes las doctrinas siem pre res
petables de las inm ortales Córtes extraordinarias de Cádiz en su de
creto de 10 de Diciem bre de 1810 , las ha puesto en ejecución: asi es 
que dejando de usar de la facultad que le  concedía por el decreto.de 
Marzo de 1834 sobre prem iar los servicios de muchos dignos ecle
siá stico s, no ha tratado de proveer ni provisto mas que puramente 
los beneficios que tienen aneja la cura de alm as, y  que no podía de 
modo alguno dejar, vacantes sin perjuicio de la iglesia.

R éstam e hablar de la parte de esta misma disposición re lativa  
á la provisión de curatos. La com isión conoce qúe si se hubiera de 
confiar, como propone, á las diputaciones provinciales y á tos ordi
narios esta parte, se tocarían dificultades casi insuperables aun supo
niendo que ambos encargados estuviesen  en teram en te acordes: aca
so se tardaría raás tiem po en arreglar de este  modo lo relativo  i  cu

ratos qúe tardará én hacerlo la comisión Eclesiástica. Ésta no pUe„  
de menos de conocer que el arreglo parroquial es esencialísimo y 
acaso el mas im portante en la reforma del clero, pues la clase de pár_ 
roeos es la  que mas contacto tiene con el p u eblo , lá que socorre sus 
necesidades y  lo consuela en sus aflicciones y la que influye mas in~ 
mediatamente en las costumbres y  opiniones de las clases inferiores 
de este mismo pueblo. Por lo tanto su arreglo al paso que es el mas ur
gente no es el mas difícil, y  repito que acaso se conseguirá mas pron
to con la reforma general que tiene dispuesta el Gobierno que con 
lo que se propone por la comisión.

Esto suponiendo que los ordinarios como he dicho y como es de 
esperar del celo é ilustración de la m ayor parte de e llo s , Vayan de 
acuerdo con las diputaciones provinciales: p ero ‘ si no fuese asi, si 
hubiese resistencia como respecto de algunos debe esperarse , enton
ces seria por decirlo asi interm inable.

La 8.a proposición es relativa á la publicación de ciertos docu
mentos que la comisión cree lo merecen (la leyó). Yo doy las gra
cias á la comisión por la confianza que dispensa ai Gobierno ; pero y0 
no la tengo hasta tal punto en mí mismo que me haga cargo de lo 
que aqui se propone. El dictámen del Consejo de E stad o, contesta
ción á las notas del N uncio , es bastante conocido, aunque no esté 
publicado como quiere la com isión; son documentos llenos de eru
dición y de buenas doctrinas; pero creo hay algunos inconvenientes 
en que se publiquen como quiere la com isión, es d ecir, por el Go
bierno por encargo de las Córtes. E sto, en mi sen tir, equivaldría a 
decir que aquella era la pauta y  regla de conducta que se proponía 
seguir el G obierno, y adoptarla por doctrina propia suya. Verdade
ramente son documentos llenos de sana doctrina , y  están extendi
dos con una erudición adm irable; pero las circunstancias de aquella 
época no son las del d ia , y  quizá si ahora se redactasen aquellos dic
támenes se tomaria otro cam ino: por esto el Gobierno creo que no 
debe someterse enteram ente á adoptarlas por suyas, como lo haría 
si las publicase como quiere la comisión.

El G obierno, si se quiere, facilitará que se publiquen esos do
cumentos , ya que parece á la comisión deben estar al alcance de to
dos; y  publicándose como producción particular, pueden hacerse so
bre ellos los com entarios que parezcan oportunos; pero el Gobierno 
no debe publicarlos por sí y á virtud de encargo de las Córtes, pues 
repito equivaldría á adoptar en todo y por todo su eonten’do como 
regla de conducta. Es necesario , señores, que no olvidemos que las 
épocas son d iferentes; entonces el Gobierno español, como t a l le s -  
taba en comunicación con R o m a ; serian frias ó débiles las relaciones 
entre ambos gobiernos, pero existían : hoy no sucede esto , no exis
te n , están cuasi del todo interrumpidas. Entonces el Gobierno de 
Roma reconocía ai Gobierno de España; pero en el dia el Gobierno 
del romano Pontífice , como Soberano tem p o ral, no ha reconocido á
S. M. Doña Isabel 11 ni á su Gobierno , y es un punto muy capital.

Es necesario que la comisión eclesiástica no se deje llevar por 
demasiado ce lo , acaso al punto mismo que se ha dejado llevar la cu
ria romana por sus absurdas pretensiones, ai de confundir la cues
tión política con la cuestión religiosa. Ya este punto se tocó en la 
memoria que tuve el boqor de leer á las Córtes sobre los asuntos del 
ramo de mi cargo, y  dije á SS. SS. que el Pontífice conio Soberano 
temporal podía reconocer ó no reconocer á S. M. la Reina Doña Isa* 
bel 1 1 ;  que este punto debíamos mirarlo con indiferencia; pero que 
como Príncipe eclesiástico ó como cabeza de la Iglesia era otra cosa. 
Que no podía de modo alguno, ni debia perm itírsele se sirviese del 
no reconocim iento de nuestro Gobierno para hostilizarle por este 
lado. Roma se desengañará por la experiencia de que el Gobierno no 
la necesita para proveer á las necesidades de la Iglesia y de los fieles: 
El Gobierno sabe que venciendo á los carlistas podrá hac^r conocer 
á Rom a que el principio político es enteram ente independiente del 
principio religioso. (M uestras de adhesión general en todos los 
bancos.)

El Sr. GONZALEZ ALONSO, para rectificar uil hecho: Creo que 
el Sr. Secretario de Gracia y  Justicia ha equivocado la inteligencia 
de lo que yo he dicho', pues no he aplicado una misma doctrina á 
los dos casos de obispos electos y  de obispos consagrados que se tras
ladan de una iglesia á otra. Si estos necesitan las bulas de confir
mación he dicho y  repito que entonces se les pone en el caso de 
mayor compromiso con la santa sede: este ha sido mi sentir y so
bre eáto ha girado mi discurso.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA, par® 
aclarar un hecho: Los obispos consagrados y  presentidos para otra 
s illa , necesitan bulas de Roma como los no consagrados: SÍ aque
llos, no han de ser nombrados adm inistradores, con mayor razón se 
pondrán en conflicto los últimos. Es preciso que los obispos con
sagrados se persuadan que el Gobierno de S. M. cuenta con sus ser
v ic io s, sus luces y sus virtudes para que dispensen á las iglesias 
para que han sido nombrados todos los bienes posibles, asi corno 
cuenta con los no consagrados. Pero como la cuestión de la consa
gración no es del momento no entro en ella , y solo si diré que en
cuentro una circunstancia mas favorable en los obispos consagrados 
porque podían ordenar y  confirmar, lo que no pueden hacer los so
lam ente electos.

El Sr. SANCHO: Yo he tomado la palabra en con tra , no par» 
impugnar en el fondo el dictámen de la com isión. con el eua> estoy 
conform e, sino p jra  manifestar mis temores y mi línea de conducta 
respecto á asuntos eclesiásticos. Yo no quiero que las Córtes se 
conviertan en un concilio, cosa que seria muy perjudicial para el 
p a is, y ños presentaría muy atrasados para el tiempo en que Tuvi
m os, lo cual nos expondría á gravísim os inconvenientes que á toda 
costa debemos evitar. Digo que temó m ucho, porque estas proposi
ciones han sido bien acogidas, y  han dado lugar á otras, las 
cuales son mas propias de un concilio que de un Congreso le g is
la t iv o , v. gr. lo relativo á altaritos y  santitos por las calles. Seño
res, ¿adónde vamos á parar? Esto es cosa de un párroco, no de las 
Córtes. Digo que yo temo que estos asuntos nos conviertan en un 
con cilio , y  nos distraigan de nuestra verdadera misión , que es aten
der á las necesidades de los pueblos. Yo alabo el celo de los dignos 
Diputados eclesiásticos; pero me parece qüe esas m aterias, si bien 
son importantes para SS. S S , no lo son para las Córtes.

Respecto á la disciplina exterio r, el Gobierno tiene por sí facul
tad com petente para decidirla: nosotros no somos calvinistas para 
ocuparnos en disputas m etafísicas, que comprenderán m uy bien cua
tro ó seis señores eclesiásticos; pero los demas Diputados legos nos 
quedaremos sin entender ni una sílaba. Asi q u e , yo no puedo menos 
de aplaudir el discurso de un señor preopinante, y de decir que no 
encuentro en él mas defecto que ser propio de un concilio , no dé es
te lugar. Dichos ya mis temores explicaré la conducta que me pro
pongo seguir. Se trata de atribuciones de las Córtes: prim ero, facul
tad omnímoda su ya, todo lo que pertenezca á cantidades de dinérOT 
se hace una proposición sobre el c lero ; trata de dinero ó ahorro de 
este; ven ga , á las Córtes con ella. Segundo, facultad igualm ente la
ta su ya: todo lo relativo á restringir la inmunidad eclesiástica : se 
hace una proposición para que no tengan los eclesiásticos fuero en 
los casos c iv ile s ; ven ga , las Córtes la examinarán.

Pero fuera de estos dos puntos yo me propongo no votar en la? 
Qórtes mas proposiciones relativas al clero que las que vengan por 
conducto del Gobierno; y  eso porque él es responsable de lo que pro
ponga, y  porque creo que cuanto nos traiga aqui está en el c írcu 
lo de sus facultades; pero venir á mezclar la jurisdicción eclesiástica 
con la c i v i l , ocuparnos en las opiniones de este ó del o tro , en sos-, 
tener la doctrina del canonista A ,  que impugna con otra él canonis
ta B , por mi parte lo rechazo. V enir i  parar en disputas sobre 
jansenismo y camismo & c. & c . , no pieoso en dar mi voto para ello. 
He reasúmido en pocas palabras mis temores y  mis opin ion es, y 
solo me resta decir que encuentro ana contradicción notable entre 
la disposición 2.a y 4.a (le y ó am b as). Yo no veo que hablándose en 
una de poderse-facultar á los obispos nara residir en otro punro, no 
se pueda hacer lo mismo con los canónigos. ¿Pues qué , tan necesa
rio es el canónigo que predique ó confiese , que no se le pueda au
torizar como al obispo á que salga de su residencia ? ¿ Acaso hay 
fa lta  de predicadores y  confesores ? ,-'■■■

Tampoco puedo conformarme con que se obligue á publicar , al 
Gobierno una cosa en su nombre que no hemos leído. Ya ha expresado 
lo bastante sobre este punto el Sr. Secretario d e l ; Despacho; Perd 
añado yo que quizás si leyésemos lo que se pide p u b licar, manda** 
riamos no se hiciese por el estado diverso de la cuestión de enton
ces ahora.

jteasijm o, pues, mis opiniones á lo  ya  d ich o ; se  t r a t a  de dinero 
ó inm unidad, las Córtes deben entender de todas jas proposiciones 
que se presen ten : se trata de disciplina e x te r io r , e l Gobierno .tiene 
facultades para proponer: se ftrata de cuestiones geológicas ó meta-



i- á un concilio. Este es mi d ictam en, y por eso repruebo estas 
l i c i o n e s  y  cuantas análogas se hagan.

P £1 Sr. VENEGAS como de la com isión : Señ or: hablo por la p r i-  
vez*al Congreso y  reclam o la indulgencia de los que me escu- 

^ ra no porque la m ateria de que se trata  no sea mas clara que h  
i del medio dia, y mas claro que esa misma luz sea que el Congre- 

nn puede dejar de tra tarla , discutirla y  resolver sobre ella , á me- 
S° auc no haga una renuncia solemne de la soberanía nacional y  d( 
n°S tribuciones que le com peten. Reclam o tam bién la indulgencia, 
*3S fue no me es dado expresarm e con la facilidad oratoria que mu- 

niis dignos compañeros. Bien sé que soy inviolable  en m¡¡ 
nPfones como Diputado y que no estoy aqui ante ju e c e s , sinr 

0?1f ‘ compañeros, aunque entre ellos existan  los jueces que me juz- 
af r¡an si com etiese algún desliz que exigiese castigo ; pero el ora- 
5 romano, el mas famoso de los oradores, si bien hablaba cor 

cha cortesía ante los jueces cuando defendía á sus clientes , pro- 
"mando mover los ánimos de aquellos en favor de los intereses d< 
íos á quienes defendía; cuando hablaba ante el Sanado y pueblo ro
manolo hacia m uy mas respetuosam ente porque le deslumbraba e 
ftlgor y is  magostad del im perio.

protesto, pues, que hablaré siem pre con el-respeto que merec< 
una asamblea que está en el ejercicio actual de la sóoeranía, puestí 

ue se ocupa de la reform a de la Constitución política de ,1a monar
quía obra que siem pre será la admiración de propios y-ex tra ñ o s, j 
un monumento eterno de la sabiduría y  heroism o del pueblo es-

^ ° E n tr o , pues , en m ateria , y  desde luego me veo en el mayoi 
conflicto al ver <l ue se com ^aten ,as proposiciones que la com isioi 
eclesiá stica  tiene el honor de presentar al Congreso soberano que s< 
l a s  h a  mandado exam inar ; pero no ha hecho mas que cum plir coi 
su ex p reso  mandato, ya sean ó no p r o p ia  en su ejecución del Go
bierno de S. M. Al com batirlas mi digno amigo el Sr. Sancho ha usa
do de argumentes que realm ente no me parecen mas que sofisma; 
v paralogismos; pero mi perplejidad nace de no acertar qué rum 
bo tomaré. ¿Levantaré mi voz y  me arrebataré en una fu erte  in vec
tiva no contra la persona de S. S. sumamente respetable y  aprecia- 
ble para mí, sino contra la doctrina que ha exp u estp , depresiva d< 
3a soberanía n acio nal, depresiva de las atribucioues inherentes j 
ella'? ¿O'levantaré mi voz hasta los c ie lo s , y me quejaré como hij< 
de la Iglesia de las dem asías, no ya de la curia romana s o lo , sino de 

• actual pontífice, q u e .á  pretexto de gobernar, se ha sobrepuesto ; 
Ja doctrina evangélica mas p u ra, abrogándose un poder absoluto qm 
aquella condena? ¿ O defenderé á la vez la Iglesia santa de Dios 
las regalías innatas de la Iglesia de España y  las de la corona de Cas-

tllla¿reo que este es e l verdadero punto de v is ta , pues establecidí 
lib re m e n te  la Iglesia española, co m o ‘ siem pre f u e , la nación sen 
libre; pero si la Iglesia española es esclava de. R o m a , como siem pn 
?o resistid, si es esclava de un poder extrañ o , ¿ srrá  líb r e la  nacionl 
Yo creo que no. La nación española se ha levantado en masa con tn  
esa esclavitud, y  en su propósito subsiste. Sus d es e o s , e l voto  na
cional es la reforma del c le ro ; una reform a que restablezca la d isc i
plina primitiva d é la  Iglesia española. ¿Y  se dice qu eesto  no es pro
pio de las Cdrtes? ¿P o r qué no lo es? El clero es parte de la nacior 
y se rige por leyes dadas por e lla ;  y  no se trata de restablecer sinc 
una le y  de. la n ació n, una ley  dada por poder leg ítim o , una leydads 
en circunstancias mas o menos análogas á las de los *ños 1810 ái8i<; 
y 1820 á 1823 , porque existia  tam bién R epresentación nacional. Lo; 
concilios de Toh do establecíanlas leyes de España, y  estás concilios sí 
convocaban y se concluían por un edicto R eal, y en ellos; se tratabar 
todas las materias del Estado, incluso e l arreglo  del clero , y  no sok 
en lo relativo al personal, sino á todos los demas puntos. Baste decii 
que en el Fuero Juzgo hay una le y  dada en tiem po de R ecesvin to  re 
tetiva á m atrim onios en que se establece que la potestad témpora: 
pueda dispensar los im pedim ientos de p aren tesco , pues entonces asi 
los Príncipes como los súbditos se casaban con parientas en mucho; 
casos y circunstancias. Y  esta fue la-disciplina de la Iglesia [hasta ei 
siglo x i i  en que C alixto  11 anuló el m atrim onio de Alonso el Ba
tallador con Doña U rraca , dado y  reconocido por válido por lo; 
obispos españo es. Hasta entonces los Príncipes españoles emparen
taban con in dígenas, y  allí principió la época fatal en que empa
rentaron con francesas, y  nos trajeron á España doctrinas de su pai; 
perjudicialísim as, pues entonces los españoles, los españo'es del si
glo xii  , señ ores, eran ilustrados, eran sábio s; y los franceses, a le 
manes é itaHaoes ignorantes y m uy-ignorantes.

La curia rom ana, que ya principiaba á levan tar la cabeza, p ro 
curó destruir la  litu rgia  española , empresa reservada al audaz Gre
gorio v i l ,  ese inventor de las perniciosas doctrinas que destruyeror 
la antigüedad eclesiástica ; este negocio duró cerca de 200 años ; perc 
nunca los españoles cedieron á la prepotencia rom ana, y  cuando tre; 
obispos españoles pasaron á Rom a lograron de ese mismo G rego
rio T/ri en  el concilio mantuano que reconociese y  declarase rite 
católico esa litu rgia  española , m ozárabe ó g ó tica , ó co m o qu iera  
llamarse. Y no podia ser otra co sa , porque éra  doctrina canónica, 
apostólica purísim a, mas pura que la del rito romano del d ia ; por* 
qne este tiene muchas cosas apócrifas , y si no dígalo la fiesta de la 
aparición de Santiago que se funda en tres fábulas: el diplom a del 
Rey R am iro, primera fa b u la ; la aparición del Santo apósto l, segun
da fábula , y e l  feudo de cien d oncellas, tercera fa b u la , y mas gro
sera y depresiva dé ía Dación española. Y todas ellas inventadas poi 
los franceses cuando se apoderaron de la iglesia com postelana, por
que los franceses siem pre han sido los mismos.

Volviendo á nuestro a su n to , el R ey  se empeñó en que no si
guiere el rito m ozárabe, sino que había de a b o lirse ; pero el pueblo 
se obstinó contra las pretensiones del Papa y del R ey , y  hubo que 
recurrir á lo que entonces se usaba, que eran las pruebas del fuego 
Y .del duelo, y  ambas fueron á favor del rito nacional. El m isal ro
mano pereció en la  llam a , al paso que e l m ozárabe salió i le s o , y  el 
campeón curial fue vencido y  quedó en e l campo dejando vencedor 
si campeón español. Véase como no es m ateria tan ,extraña com o 
se cree ni al poder tem p o ral, ni ai le g is la tiv o , ni mucho menos á 
la soberanía de la napion el ocuparse de las cuestiones de que se 
trata.”

<£régoirio v i l  fue el prim ero que atentó contra la soberanía na
cional ; fue é l que. la desconoció , la abolió , y  en una palabra la pi
só. V éase, pues, una carta que con este m otivo escribía dicho Pon
tífice , y que espero tendrá el Congreso la bondad de oír. (É l orador 
3eyó una carta de dicho P on tífice, por la q u e ,  entre otras cosas, pre
ten dí. probar que el reino de la España fue antiguam ente p atrim o 
nio de San Pedro; y después con tin uó.)

Señores, esta carta fue seguida^ de otras m uch as, todas d ir i-  
.Sidas ¿ un mismo fin ; pues hasta aquella época la nación no ha- 
b u  reconocido la pretendida supremacía d el Pontífice romano , ni se 
había oido hablar de e lla  entre nosotros. En aquella época la Iglesia 
española se habia sostenido con sus obispos y arzobispos, á los que 
tniraba como im ágenes de Jesucristo ; y  estos obispos tenían, comu
nicación con el P ap a, cuya in falibilidad, dominio en las cosas tem 
porales, derechos sobre asilo y otros , jamas reconocieron : no se
ñores; jamas los concilios de Toledo, que no eran concilios de Córtes 
como quiere d ecirse , reconocieron eri los Papas , confundieron los 
f e c h o s  espirituales con los tem po rales, y  esto es tan c ie rto , que 
los padres toledanos llegaron á  fijar los lím ites del primado de R o— 

de un modo positivo y term inante.
■, R econocíanle, s í ,  como primado de honor y  de poder m i

nisterial del sucesor de S. P ed ro , y  com o ^patriarca de O ccidente, 
to n conocimiento de la Iglesia u n iversal, y  este patriarcado le  daba 
*1 derecho de aconsejar los puntos que aquellos benem éritos ecle
siásticos le  rem itían * sin tener un tribunal .de apelaciones á Rom a 
hasta el concilio de Coyanza celebrado en el siglo x i ,  en que las 
fortes se desprendieron con,dem asiada generosidad del derecho que 
*enian sobre e l clero , que hasta entonces estuvo como debe estar 
sujeto al Estado, el cual ni pudo ni puede desprenderse de esta po
testad ; y  siendo e l poder legislativoien  el dia tan grande en E sp a- 

yo invoco á las Córtes para que pon gan , puesto que está en su 
ñuño, e) remed o á nuestros m ales, siendo yo el prim ero que desde 
luego renuncio á toda excepción , á todo privilegió  , y  c re a  no ha- 
ara ninguno que no se preste á e l lo ,  cuando e l bien de los españoles 
y el del clero rnismo lo reclama,
. Hasta que el Congreso español quiera restablecer la  antigua dis- 

JJPiina, y  es seguro que se restablecerá : enjprénda?e la  reform a del 
;lero> Ja cual consiste en darle educadori que no re c ib e ; hablo de la 
'ñucacion lib e r a l; hágasele independiente de una influencia extraña, 
K>tque m ientras esto no se h ag a , no se d iga q u e 'h a y  lib erta d  en Es- 

y  no ¿e 'diga que no podemos resolver en m a te ra s  eclesiásti-^

cas por no"entenderlas, porque asi como yo no entiendo en m aterias 
de hacienda y  de g u e rra , y  las v o to , asi puede el Congreso también 
vo tar en esta.

Las demasías del Papa en otros tiem pos fueron recibidas por las 
naciones con un levantam iento en m asa: y  la nación española las ha 
estado resistiendo hasta ahora. ¿N o las resistió S. Bernardo en el si
glo  xii, diciendo á su discípulo Eugenio que era un déspota? ¿N o  
las resistieron los españoles separándose de la obediencia de Bene
dicto xiii, y los obispos obraban como unos P ap as, porque un obis
po es un Papa en su ig lesia?

Enrique m  convocó un concilio con m otivo de un cisma que se 
introdujo en el r e in o , y  el clero español, que siem pre ha sido m uy 
distinguido, fue el primero que negó la obediencia al Papa: sabido 
es tam bién que en tiem po de Cárlos v  el clero se rebeló contra, el 
P ap a , y  que M elchor Cano , persona m uy instruida en estas m ate
ria s , dijo en sus inform es cómo se habia de tratar á Rom a: que su 
mal era in cu rab le; que concluida la guerra se arreglarian los nego
cios eclesiástico s, porque todo el daño estaba en que no se manda
ba dinero de España , que era la obediencia que se exigia.

En tiem po de Felipe 11 el clero español m anifestó un v alo r v  
espíritu  de nacionalidad á toda prueba en las consultas que se le  h i
cieron. E l jesuíta Suarez, á quien yo siem pre alabaré, porque lo 
bueno es digno de alabanza, escribió una obra que se llama D efen 
sorio de las ley es , en la cual se prueba hasta la evidencia que la so 
beranía inm ediatam ente nace del pueblo y  no viene de Dios. El R ey 
consultó á los hombres mas grandes que habia entonces en el reino 
y  sin embargo de haber todos convenido en que no habia error nin
guno en su o b ra , Suarez fue quemado en estatu a, y el Parlamento 
francés ceclaró la obra como su bversiva , y  que fuese quemada por 
mano del ve rdugo.

En tiem po de Felipe 1 1 ,  cuando quizás no habia liberales en el 
m undo, se presentó un fr a ile , el cual fue el corifeo del partido libe
r a l,  á quien nombraron em bajador para que fuese á P aris á tratar 
con Luis x iv  sobre la sucesión de la corona. Después vino á España* 
de aqui pasó al A u stria , y  anduvo en manos dé frailes el negocio de 
á quién se daria la corona de Castilla.

Vino posteriorm ente e l Sr. D. Felipe v  á reinar en España, y  
sabe el Congreso que se reunió con los golillas y  con los ciérigos; y 
sin em bargo de que el clero español no estuvo m uy conform e con la 
venida de Felipe v ,  y  á pesar de que concilió á los clérigos y  á los 
grandes en el año de 170 9, el clero español se m anifestó entonces 
hostil con la corte de Rom a por un caso idéntico al en que nos ha
llam o s, porque reconocía á Cárlos m  en I ta lia , y  al mismo tiempo 
á F elip e v  en España. Esta es la conducta del Santo P a d r e ; nos está 
m altratando fie un modo extraord in ario , puesto que desde un p r in 
cipio manifestó que jam as reconocería la ley  de sucesión establecida 
por Fernando v i l ,  sobre lo que deben obrar documentos en la secre
taría del D espacho, los cuales ha publicado el Sr. Labrador en París. 
El Santo Padre no quiere mandar bulas para la confirmación de los 
obispos, y  este es un m al de grave trascendencia, es una intriga ro 
mana que se dirige abiertam ente contra la libertad de los españoles. 
¿Y  nó hemos de poner rem edio á tamaños m ales por un escrúpulo 
de conciencia? N o , señores, ya acabó e l tiem po de los escrúpulps da 
conciencia.

Para dem ostrar que en España no ha habido nunca estos escrú
pulos cuando se trata del bien g en eral, recurram os al sig lo  undéci
m o , y  allí verem os que el R ey C a tó lic o , títu lo  nacional y  no ro 
mano , conferido á los R eyes de España por ei concilio y  Córtes de 
Toledo cuando Recaredo objuró la heregía de A rr io , y  que después 
ha venido por un diplom a pontificio innecesario ; a llí verem os , d i
g o , que el R ey convocó á Córtes para tratar de un negocio de los 
árduos, y  mandó expresam ente ven ir al Cid para que aconsejase lo 
que debia hacerse. Convocadas las C ó rte s, el R ey  presentó dos men- 
sages , uno del Emperador de A lem ania en el que ex ig ía  que la Es
paña rindiese vasallage directo al im p e rio ; y  en pos de este m en - 
sage ven ia otro de\ Papa mandando que la nación española bajo pe
na de excom unión reconociese e l vasallage que exigía  el im perio de 
A lem ania.

Todos los del Congreso se miraron unos á o tro s; retratábase en el 
sem blante de algunos el furor y  la indignación , y  en otros e l miedo, 
como sucede en todas Jas asam bleas; porque desengañém onos, seño
re s , no es dado á todos tener una m isma fib ra , y  viendo e l Cid la 
terrib le  im presión que causaba en los concurrentes la lectura  de los 
m ensages, se levantó de su a s ie n to , y  tomando la palabra, dijo: 
5? Señores, si alguno por fa lta  de án im o, p o r  escrúpulos de co n cien 
cia y por miedo á la excom unión d el P apa, no tuviese valor para de
fender la soberanía y  la independencia n acional, aqui está el Cid, 
que con i o 9  hom bres volará á las montañas pirenáicas y  con su es
pada sabrá conjurar las huestes im periales y  los rayos del V atican o .”  
Y nosotros , ¿ no hemos de tener suficiente valor y  energía para 
defender la soberanía n acio nal, sostener esa perfecta  independencia 
en la que no debe influir ningún poder extrao g e ro , y  consolidar 
nuestra libertad que á costa de tanta sangre hemos adquirido y ju
rado defender ?

Pasemos ahora del tiem po de Felipe v  al de Fernando v i .  Ya 
entonces se preparó e l concordato que se hizo e l año 3 7 , e l cual 
después se reformó el año de 53. Entienda el Congreso que mi doc
trina en punto á concordatos está á ce ro , porque yo no encuentro 
modo ,de concordar lo tem poral con ío esp ir itu a l: e l verdadero con
cordato para m í es que obedezcamos al P ap a , y  no enviem os d i
dinero á R o m a, ya que el Papa dice que no quiere nada con el 
Gobierno español, aunque entre tanto no deja de d ec ir; vengan to 
dos los años ocho ó diez m illones por dispensas m atrim oniales y 
otros asuntos de E spañ a, y dejemos á los españoles que canten el 
trágala.

Llegado ya el m om ento de hablar de la p roposición , antes de 
entrar en la m a te ria , cre o , señores', m anifestar que ,1a nación es
pañola se hal a en el caso de entrar en la reform a del c le ro , y  que 
esta reforma debe hacerse designando el número de clérigos que 
pidan las necesidades de la Iglesia y  el Estado; asignarles una dota
ción como se asigna á los demas empleados del E stado, pues en el 
presupuesto general debe estar el del c le ro , porque si no se verifica  
esta reform a, si entra en él e l desorden, se extravía  ó se va al 
e xtran gero , sucederá lo m ismo que en F ran cia, cuyo clero es el 
mgs supersticioso, el mas opuesto á la razón y  á la libertad. No 
por dejar de reform ar el clero hemos de perder nuestras libertades 
patrias. En Inglaterra e l clero católico todo es w ig h , está com 
puesto de monges que conservan una lista  de bienes que perdieron, 
con la esperanza de recobrarlos algún d ia , y  eso mismo sucederá 
con los expatriados de aqui si de una vez no aplicamos el oportu
no rem edio.

Paso ahora á tratar de la proposición. Dice la primera base (le
y ó ) .  Mi amigo el Sr. M inistro de Gracia y Justicia ha tenido la  
bondad de redam ar con firm eza, como ha debido , los trabajos de 
la junta eclesiástica y rem itirlos al Congreso ; este los ha pasado á 
la comisión encargada de este ram o, y  se espera que presentará 
unas bases de arregio del c le ro , que estando conformes con las p re
sentadas por la junta eclesiá stica , lo estarán con el voto general 
de los Sres. Diputados.

Dice la com isión en segundo lugar t que el Gobierno de S. M. 
disponga que los reverendos obispos consagrados que residan en esta 
corte sin causa justa pasen inm ediatam ente á residir á sus propias 
diócesis ( lo  le e ) . É sto , señores, está fundado en un capítulo del 
concilio Tridentido , que es una ley  del reino. Es un precepto natu
ral y  divino que los pastores residan en sus iglesias. E l mismo con
cilio Tridentino habla de los casos en que pueden dejar cíe residir, 
que son cuando la necesidad ó utilidad de la iglesia lo exige. Es ne
cesario que sea por una com isión eclesiástica  como una embajada á 
R om a, que Dios quiera que no se verifiq u e, ó cuando el bien gene
ral lo exija. Estas y  no otras son las causas por las que los reveren - 
ios opispos pueden estar ausentes de sus iglesias. ( Lee lo restante 
ie l dictám en.)

Esto está tam bién dispuesto en las leyes y  cánones. Se trata de 
jue vayan á gobernar las iglesias los obispos e le cto s, canónicam en- 
:e nombrados gobernadores. Yo prescindiré ahora de las facultades 
jue hay para mandar esto, y  diré que en nuestros reinos se han m an- 
lado á los obispos electos que vayan d residir á su obispado antes de 
ecibir la consagración ni cosa que lo valga  , y toda la fuerza de la 
uria romana nó ha sido bastante para cohtrarestar el m andato. N o - 
otros nos hallam os en unas circunstancias en que e l G obierno n e -  
esita fuerza y necesita unas facultades casi ilim itadas para estod  ̂
tombramientos y para hacer que los nombrados obedezcan. A lgüna 
ez puede poner su confianza en uno de estos apóstatas que andan 
ntre nosotros y hablan mas que e l mas exaltado liberal: hay mu

chos hipócritas, y alguna vez puede hallarse con alguno que ande por 
un cam ino tortu oso, ó que d iga  no v o y , no me acomoda: ¿q u é hará 
e l G obierno?

Este es para mí un in o b ed ien te , un rebelde, y  si estu viera  en 
lugar d el Sr. Landero le  daria una pena m uy suave: inm ediatam en
te le mandaba engrosar las filas de los facciosos : haria que fuese al 
lado de ese insigne apóstata, de ese traidor Abarca , de ese deser
tor ¡infam e de la grey que le  ha encargado el Espíritu Santo. La 
pena seria suave, pero conveniente.

Propone en tercer lugar la comisión que ningún obispo electo pue
da disfrutar pensión sobre la m itra v a ca n te , ínterin no se presente á 
gobernar su ig lesia  ( lo  le e ) . Mi am igo el Sr. Landero ha dicho el 
origen de alguna pensión de esta clase. Hasta ahora si un obispo 
electo ha sido canónigo, se ha mantenido de la renta de la canon- 
g ía ; si ha sido fraile ha estado en su con ven to , y éti verdad que no 
se le daban dos raciones porque fuese obispo electo , y  yo creo que 
el obispo e lecto  que no gobierne su iglesia no tiene derecho para 
recibir un m aravedí del Estado. Se ha introducido en esto una cos
tumbre p erju d icia l, escandalosa que jarnos ha existido. De otra par
te , si han de percibir algo estos electos , ó lo ha de dar el tesoro ó 
la m itra vacante. E l tesoro está sin cubrir sus precisas atenciones, 
y las rentas de la m itra vacante están destinadas para cubrir los 
gastos de la guerra ; con que dejen los obispos de pedir estos a u x i-  
li os. En el dia somos todos pobres , y es necesario que todos coma
mos poco y trabajem os m ucho.

¿ n  cuarto lugar dice la  com isión: vQ u e el Gobierno no pueda 
conferir ninguna cormsion á los eclesiásticos que obtengan primeras 
sillas, canongías & c .”  (lo lee). Siento no poder convenir en er.t*' artí
culo con el Sr. Landero. Aqui no se impide , cuando >a utilidad de la 
iglesia lo e x ig e , que algunos do estos eclesiásticos sean destinados 
tem poralm ente: aquí lo que se quiere e; quitar pretextos par. que 
los eclesiásticos residan en sus ig lesias: no hay d'gnidad que no bus
que esos pretextos para escaparse de su obligación : la comisión in 
tenta quitar ese abuso, y  está m uy conform e su dictám en con una 
disposición de las Córtes.

Desea la comisión que ningún eclesiástico tenga dos cargos. N a
die puede ordenarse sin títu lo  de una ig le s ia , porque el clérigo nó 
puede ser holgazán, y  a lli donde tiene la residencia debe ejercer las 
funciones á que está destinado. La com isión habla de beneficios ecle
siásticos, y  en cuanto á los beneficios simples digo que es la  cosa 
mas absurda que se ha inventado dar á un hom bre un título de pa
seante en corte con un títu lo  de un beneficio dedicado al servicio de 
Dios. Señores, ¿no es claro que todos debemos com er el pan con el 
sudor de nuestra fren te?  ¿N o es escandaloso que veamos una porción 
de capellanes faustosos capigorrones que disfrutan esas rentas e c le 
siásticas al lado de la don cella, de la casada, de la v iu d a , en la casa 
del ju e g o , consumiendo con lib ertin aje  y  escándalo e l patrim onio de 
los puebjos?

Dice la com isión en séptim o lugar, que no se provéan beneficios 
eclesiásticos, inclusos los de patronato de cualquiera c la se , aunque 
sean primeras sillas ó canongías de oficio; y que eh cüanto á los cu 
ratos no se provean los que á ju icio  de las diputaciones provinciales 
y autoridad eclesiástica  deban su prim irse, y  que aun los que se. 
provean queden sujetos á las resultas de la reform a lo c a l , arreglo y  
m ejor distribución de las parroquias. Yo sé que el Sr. M inistro^de 
Gracia y Ju sticia , celoso del bienestar del re in o , lleva  adelante en 
cuanto puede la reforma eclesiástica; pero la de las parroquias es 
una cosa dificultosa. Habrá un expediente form al para este arreglo; 
pero la com isión sabe que esto pende de la localidad de los pueblos 
y  otras circunstancias. En Granada hay 21 parroquias, y  esto consis
te en que antiguam ente habia unos barrios m uy p oblados; la m ayor 
parte han dism inuido, otros han aum entado; de consiguiente este  
es un arreglo lo c a l, y  no puede hacerlo de modo a lgu n o , y es ne
cesario que el Gobierno tenga la parte p rin cip a l; si n o , la reforma 
nunca se hará. Algunas veces se ha intentado e s to ; pero el resulta
do ha sido que no se ha suprimido ninguna parroquia. Los obispos, 
como todos los superiores, desean que haya m uchísim a gente que 
diga amen, y  m ientras mas gentes tengan á quien mandar, mas les 
gustará e l plan.

En cuanto á las notas de que habla el art. 8 .°, creo que no har» 
brá ningún Diputado que no tenga conocim iento de e l la s , pórque 
fueron m uy públicas en 1823. El Sr. Sancho se ha opuesto . porqué 
dice que no las ha le íd o : asi no hay cosa mas fácil que argüir y  
contradecir. La com isión pide que se publiquen las notas del nuncio 
pasadas al Gobierno con el correctivo oportuno que es la contesta
ción del Gobierno: esto es lo que pide la com isión, y esto puede ha
cerlo el Gobierno en el modo que lo tenga por co n ven ien te ; puede 
hacerlo por sí ó encargándolo á ciertos eclesiásticos ó personas ilus
tradas capaces de contestar y  hacer entender que la soberanía es
pañola no se d etiene por mas notas que haya del Gobierno de su 
Santidad y  que hará los arreglos que están en sus atribuciones. L» 
comisión no dice que esta publicación sea de este ú otro modo; pe
ro sí tiene presente que e l Gobierno absoluto inm ediataífienté 
que consiguió el bárbaro triunfo de 1823, á las proscripciones infi
nitas agregó la de llam ar tres eclesiásticos que en el dia están bas
tante condecorados, y  les hizo formar una colección en la qúé s« 
bailan las notas pasadas al Gobierno de S. M ., las del nuncio de 
su Santidad, los breves del P ap a , las retractaciones de los obispos, 
zabilfios & c. y  una m ultitud de escritos para presentarnos como cis
máticos. [No ya como jansenistas; cism áticos , que es el m ayor cri
men de ún c lé rig o ; y  delatándolos asi al m un do, hizo que fuese 
mayor su persecución y desgracia.

Yo no temo que se me llam e jansenista , cism ático , herege: 
nada de esto te m o : para mí todo me es indiferente. Herege m e 
llamaron en 1820 y  23: han venido á asesinarme dos voluntarios 
b a lis ta s , y  no lo consiguieron por disposición de la Providencia : esto
10 me hace tem er. Saldré de las Córtes tranq u ilo , y  subsistiré co n 
dado en el testim onio de mi conciencia. Si á fanáticos y á preocupó
los no gustan mis doctrinas: sino gustan á esos im píos, porque no 
encuentro mas géneros de impíos en la sociedad que el fanático 
político y  el re lig io so , esos son los verdaderos impíos del mundo:
11 no gusto á esos im píos , podrán verter mi sangre al salir de esté 
ugar. Tendré el alto honor de haber sido víctim a sacrificada en las 
iras de la patria. Y o , señores diré siempre la verdad.

Espero que las Córtes tomarán en consideración lo que he te -  
lido e l honor de m anifestar: estas proposiciones son un preám 
bulo del arreglo del c le ro , y  deseo que manden que pasen al Go
bierno para que inm ediatam ente se las ponga en ejecución.

El Sr. SA N CH O : E l Sr. Venegas ha dicho que debemos votsr 
?ste dictám en asi como los Sres. eclesiásticos votan en asuntos m i- 
ita r e s : hay una diferencia grande, y  es que las Córtes en m aterias 
militares no deciden asuntos fa cu lta tiv o s, porque estos debe r e -  
¡olverlos al G ob iern o, como si viniese el caso de tratar de los me-.; 
:ales que conviniese entrar en la fundición de los cañones. Ha ha
dado S. S. de la com isión de Reform a del Cloro á que pertenecí:
». S. se acordará de mis opiniones , y  concluyo con observar que el 
iiscurso del vSr. Venegas prueba el peligro de que estas Córtes se 
:onviertan en un con cilio . El modo de discutir de S. S. lo prueba¿

El Sr. M inistro de G RA CIA Y JU STICIA: He pedido la palabra 
>ara deshacer unas equivocaciones que ha com etido el Sr. Venegas 
itribuyendo que el Gobierno actual ha señalado sueldos á los obis- 
>os electos sobre rentas aplicadas á la guerra, cual es el fondo de v a -  
:antes. Creo haberm e explicado bastante. He hecho la historia de 
'stas pensiones concedidas por los Gobiernos anteriores: el actual 
10 ha hecho ningún señalam iento de renta á los obispss e Tectos. 
)tra equivocación ha com etido S. S. hablando del arreglo de p a rro - 
[uias. No he dicho que fuese tan fá c il:  he manifestado las medidas 
[ue por su parte ha adoptado e l Gobierno para no embarazar el a r -  
eglo eclesiástico  disponiendo que no se provean los curatos sino erí 
aiidad de economatos. Creo que esto facilitará  e l arreglo e c le s iá s-  
ico ó reform a del clero. Yo v o lvería  á suplicar á  las C ó rte s , que 
onvencidas de que la m ayor parte de los particulares sobre qué 
ersan estas proposiciones, están en las atribuciones d el Gobierno; 
abiendo ya m anifestado yo  las medidas que ha tomado , se s irv ie - 
eá mandar que se pasasen a l Gobierno, en donde servirían de paut* 

de regla para lo sucesivo las observaciones vertidas en la  d i f 
usión.

El Sr. V E N E G A S : Debo decir al Sr. Sancho que cuafido yo votó 
osas de gu erra , que no en tien d o, tengo amigos á  quienes cónsul-»* 
arlo, y  me in stru y o , porque todos estam os obligados á  votar. 
érdad que S. S. se m anifestó celoso para que íós ex-regularés t u -  
iesen algún so co rro , y  tuYo en e llo  una contradicción m uy fu erte 
on otros que no querían que se Jes diese nada, y  en cuanto á lo d e- 
urs de mi discurso no ha tenido mas objeto que probar que él



d e r tem p oral es e l  q u e d eb e  h acer e l a r re g lo  d e l c le ro . E l p oder te m 
poral nunca es c o n c il io , porque cuando se tr a ta  d e  cosas q u e  le  cor
responden, e l E sp íritu  Santo ya  no in fiú y e  en  sus d e lib e ra c io n e s.

■El Sr. P R E S ID E N T E : Se su sp en d e 'esta  d iscu sió n .
E l Sr. G O N Z A L E Z  (D . A n t o n io ) , á n o m b re  de la  com isión  de 

L eg is la c ió n  p id e  á las C ortes se le  p e rm ita  re t ir a r  e l d ic tá m e n  sobre 
e l m odo de h a c e r  in te r p e la c io n e s , que se p re se n tó  in a d v ertid a m en te  
fa lta n d o  a lgu n as firm a s, y  p resentará de n u e v o  ad icio n ad o . Las C ó r -  
te s  a c ced en  á  esta  p e tic ió n .

Se da cu e n ta  de un d ictá m en  d e la  co m is ió n  de P od eres en que 
o p in a  d eb en  ap robarse los de D. F ra n cisco  J a v ie r  A z p ir o z , D iputado 
p o r S e g o v ia . Queda ap rob a do.

E l Sr. P R E S iD E N T E  anuncia los n eg o cio s  d estin a d os para la se
s ió n  de m añana. En seguida d ice  qu e á las dos y  m edia deberá pasar 
una D ip u ta ció n  á P a la c io  á p re se n ta r á  S. M . e l p ro y e c to  de le y  
sobre au m en to  de v o c a le s  en las d ip u ta cio n e s  p ro v in c ia le s. Se le e  
la  lis ta  de los señores que co m p o n en  d ic h a  D ip u ta c ió n , á sab er: 
O ló z a g a , V aid és (D . D io n is io ) ,  P re to  y  N e t o ,  M adoz , F ern an d ez 
B a e z a , C a n t e r o , P ardo O s o r io , J o v e r , F e rn a n d e z del P in o , M o ra tin , 
J o v e n  de S a la s , R o y o ,  D e P e d r o , S a n ta  C r u z , y  los Sres. S e c r e ta 
r io s  H u e lv e s  y  B aeza.

Se le v a n ta  la  sesión  después d e  las cu a tro  y  m edia.

E S P A Ñ A .

M adrid 17 de Enero,
La P a ix , periódico de P arís , y uno de los mas ar

dientes defensores de la intervención en cierta época, in
serta en su número del 7 de Enero de este año , con el 
título de Cuestión de E sp a d a , un artículo muy notable: 
porque contiene dos palinodias: una relativa á su sistema 
de intervención, y otra á los temores que le inspiraba la 
situación política y militar de la Península. Am bas pali
nodias pudiera tener excusadas este y otros muchos perió
dicos extrangeros, si antes de tomar la pluma para escri
bir acerca de nuestros negocios, tuviesen la loable cos
tumbre de reflexionar detenidamente sobre el carácter es
pañ o l, y de penetrarse de esta verdad: »que en diferentes 
naciones las mismas causas no producen los mismos efectos.”

E l artículo comienza asi :
H ace a lg ú n  tie m p o  q u e  acerca  de E sp aña no hem os h e ch o  o tra  

co sa  q u e r e fe r ir  los sucesos o cu rren tes .
L o  d ecim o s cou  toda la  sin cerid ad  de nuestra alm a : h asta  ah ora no 

h em o s esperad o  nunca que la n o b le  causa de lo s  esp a ñ oles pu diese  
tr iu n fa r  sin  é l  ap o yo  directoé  iu m ed iato  de la s a r m a s d e  F ra n cia  dado 
en  e l sen tid o  del órden y  de la  p acificación . Esta fu e  n u estra  cre e n 
c ia  desde qu e la reb e lió n  d e la  p ro v in c ia s  d e l N o rte  se fo rtificó  con  
la  p resen cia  de D. C a r lo s : y  p or eso se han d ir ig id o  desde en to n ce s  
n u e stro s  es fu e rzo s  á  in sp irar n u estra  c o n v ic c ió n  á  n u estro s g o b e r
n an tes y  co n ciu d ad a n o s.

P ero  e s tá  reservad o  á la E spaña y  á  su p u eb lo  co n fu n d ir la  r a 
zó n  y p ro d u cir  tod o  g én ero  de m a ra v illa s . A lli  nada su ced e  de lo q u e  
e s  p ro b a b le }  y  si un su ceso  p arece  c ie r to  en bu en a ló g ic a ,  p or eso 
m ism o  no s e  re a liza rá . P o r m u ch o  tie m p o  nos p arec ió  esta  o b se rv a 
c ió n  m as in gen io sa  q u e fu n d a d a ; p ero  la e x p e rie n c ia  re p e tid a  nos 
o b lig a  y a  á  re c o n o c e r  su e x a c t itu d . Y  sin e m b argo  no h a y  q u e e q u i
v o c a r s e : es ta  co n tra d ic ció n  no es m a s q u e  a p a r e n te :  los a c o n te c i
m ien to s  está n  en  la n atu raleza  d e la s  c o s a s , aun q ue en g añ en  todas 
la s  p revis io n es.

¿ H a y  a lg ú n  h o m b re b a sta n te  tem era rio  p ara d e cir  q u e  no se ha en 
gañado en sus ideas ac erc a  de la s itu a ció n  m oral y  p o lít ic a  de E sp aña, 
y  de lo s  d esen laces su cesivo s que han ten id o  las c r is is ?  A  la verdad,’ 
n osotros podem os te n e r  d ere c h o  á cre e r  fija n u e stra  o p in ió n  sobre 
lo s  n eg o cio s de E sp a ñ a , por la  a te n ció n  cu id ad osa jeon q u e  lo s h e 
m os o b s e r v a d o : no o b sta n te  , lo  con fesam os con  to d a h u m ild a d  , la  
s itu a c io a  a c tu a l es para nosotros un v e rd a d e ro  fen ó m en o  q u e d eb e 
r e s o lv e r  m uchas dud as.

Esta confesión estaría muy excusada sí en los estu
dios de los redactores de la  P a ix  sobre los negocios de 
España hubieran entrado como elementos el conocimiento 
de nuestro carácter y de las alteraciones lentas, pero se
guras, que han producido en nuestras ideas y en nuestra 
organización social los sucesos de medio siglo á esta par
te. Prosigamos.

Si se rec u erd a n  las d iversas  fases q u e ha re c ib id o  en p oco  t ie m 
p o  e l s is te m a  co n stitu cio n a l en  E sp a ñ a , nos co n v en cerem o s d e esta  
v e r d a d , q u e  h an  h ech o  e v id e n te  los ú lt im o s  su ce so s: e l tr iu n fo  de 
JO. Carlos era im posible aun cuando parecía muy probable.

En e f e c t o ,  cuando la in te r v e n c ió n  pedida á la  F ra n cia  y  á la  In 
g la t e r r a ,  fu e  negada por la  In g la te r r a , la p rob ab ilid ad  d e l P r e t e n 
d ie n te  se au m en tó  con 1a s e g u rid a d q u e  a q u ella  n e g a tiv a  dió á sus p ar
tid a rio s .

D e sp u é s , a l a d v e n im ie n to  del Sr. M e n d iz a b a l, p reced id o  p or la  
fa n ta sm a g o ría  de las ju n ta s , e x c itó  los m as v iv o s  tem o res  e n tr e  los 
a m a n tes  d e l orden y  de la c o n se rv a c ió n . N o h a y  du d a que si h u b ie 
se n  exp resa d o  a lg u n a cosa buena y honrosa  de JL>. C á r lo s , se h ab rían  
d eclara d o  p or é l. Su a v e rs ió n  al P re te n d ie n te  p ru eba la  a n tip a tía  qu e 
e s te  in sp ira .

A qui hay muchos errores en pocas palabras. El ad
venimiento dei Sr. Mendizabal no inspiró temores sino es
peranzas, pues el primer acto de su administración fue 
invitar á todas las fracciones del partido liberal á que se 
uniesen entre sí: esta unión se verificó felizmente, y en
tonces renacieron las esperanzas. Es falso y calumnioso 
que en ningún caso pudieran adherirse á D . Cárlos los 
hombres que L a  P a ix  llama de órden y  de conservación. 
D . Cárlos es un rebelde: su pretensión es ilegítim a, y nin
gún español, sea cual fuere su opinión liberal, puede ni 
Jia podido adherirse en ningunas circunstancias á la causa 
de la rebelión ni de la ilegitimidad. El movimiento de las 
juntas no fue una fan tasm agoría , sino la expresión d e f  
disgusto que causaba en todas partes la prolongación de 
la guerra civil.

Después cuenta L a  P a ix  á su manera los sucesos 
del verano próximo pasado, que en su opinión debían ha
ber abierto á D . Cárlos las puertas de M adrid, si el iner
te príncipe (asi le llama) hubiera tenido en sus venas una 
sola gota de la  sangre española que ardia en el pecho 
del valiente Zumalacarregui.

Y  nosotros decimos que si D . Carlos sintiese en su co
razón las inspiraciones de la sangre que heredó de sus no
bles antepasados, mas bien que levantar trono contra tro
no y desgarrar las entrañas de la patria, hubiera imitado la 
conducta del ilustre infante de Antequera D . Fernando el 
Honesto que fue el primero entre todos los grandes del 
reino en besar la mano á su sobrina Doña M aría, jurada 
Princesa de A sturias; y que después rechazó de sus sienes 
la corona que algunos le querían d ar , y la afirmó en las de 
su sobrino Juan  n. Estas son las virtudes que debiera 
aconsejar L a  P a ix . Prosigue asi este periódico:

A l m ism o  tiem p o  G ó m e z , ese p artid a rio  a t r e v id o , ese in trép id o  
c o rre d o r  d e  c a m in o s , te n ia  ocupadas casi todas las fu e rza s  co n stitu 
c io n a le s , y  co n  esta  d iv e rs ió n  d ejab a  á  ía  fa c c ió n  d e l N o rte  los m e 
dios de d a r  uo g o lp e  d e c is iv o , ap o d erán d o se dé un p u n to  im p o rta n 
te  d e  la  c o s t a , y  arrojan d o  a l o t r o  lad o  d e l Ebr.o la$ re liq u ia s  d el 
e jé rc ito  de la  R e in a ,  d e b ilita d a s  por la  au sen c ia  de jo s  cuerjpos q u e  
Iw b ia D a c u d id o  á  p e rs e g u ir  a l rá p id o  p a rt id a r io . '

P u e s  b ien  ¿ c ó m o  h a  c o n c lu id o  la  d o b le  escen a c o n s titu c io n a l y 
m ilita r  ? P o r  una p a r t e , lo s  h o m b res  que se h an  ap oderado d el m a n 
do en  n o m b re de una C o n stitu c ió n  c a d u c a , han  ten id o  la p ru d en cia  
de: no d e ja rse  a rrastrar p or la s  tra d ic io n es  de una obra in fo r m e , n a
cid a  en dias de in e x p e rie n c ia  y  d e  pasión  : h an  sabido a b ju ra r  e rro 
r e s ,  y  h a c e r  ú t i l  su ab ju ra ció n  a l m ism o  tron o  que h ab ían  p u esto  en 
p e lig r o .

A qui L a  P aix  calumnia al ministerio actual, que nc 
puede ser responsable moral ni políticamente de otros ac
tos que los que ha publicado desde su ascenso al poder, 
Ni ¿cómo pudieron poner el trono en peligro los mismos 
que según L a  P a ix  le han salvado? Ni ¿cómo pudieron 
apoderarse dei mando los que subieron á él por nombra
miento del mismo trono ? Todo esto es contradictorio, 
antipolítico , y mas dañoso á la causa de la corona y de 
la nación que cuantos sucesos han acaecido. La Constitu
ción de 1812 puede tener defectos; pero llamarla caduca, 
cuando en ella reformada está incluido todo el porvenir 
de España, es hacer frases sin sentido.

Hace después distinción entre ministros y ministros: 
y celebrando la prudencia y rectitud de unos , acusa á 
otros de imprudencia y de exaltación. Estas acusaciones 
son evidentemente injustas: 1.° porque el consejo de M i
nistros es solidario de todos los actos importantes : y es 
imposible acusar á uno sin incluir á los demas en la mis
ma acusación: 2.° porque las circunstancias han sido su
mamente difíciles. El terror pánico, que empezó á produ
cir á fines de Agosto una emigración insensata, no podía 
corregirse de otro modo que como se hizo. Y  el que se 
atrevió á llamar imprudente á un ministro , que agotó 
cuantos esfuerzos son posibles, no sin lograr alguna parte 
de sus deseos, para unir los partidos, restaurar el crédito 
destruido, y crear fuerzas que acabasen con la facción, 
póngase en su lugar , y contemple lo que se podría hacer 
en las crisis que ha sufrido la nación. Triste cosa es que 
se achaquen á los hombres las culpas que solo son de la 
época.

Pero bástanos la confesión que hace la  P aix . E l mi
nisterio actual ha sido útil a l trono: y por consiguiente á 
a la nación y á la santa causa que defendemos. Esta glo
ria es común á todos ios m inistros, como lo es la respon
sabilidad de sus actos.

' . A  p esar de la in c o h e re n c ia  de lo s  e le m e n to s  q u e co m p o n en -e l 
m in is te rio  de C a la t r a v a , es ta l la  n ecesid ad  de órden  y  de p a z ,  que 
ha logra d o  o b te n e r  e l  a p o y o  d e una a s a m b le a , no m enos e x tr a o r d i
n aria  en su co m p o sic ión . E l in s tin to  de la  co n se rv a c ió n  h a  e q u iv a 
lido  á la p ru d en cia  y  á la  c ie n cia  p o lít ic a .

E sta es una de las m a ra v illa s  q u e q u iz á  so lo  España p u ed e  o fre 
c e r ,  y  qu e debía sacar fa lsas todas las p re v is io n e s  de la  c ie n cia  d el 
G o b iern o . Cuando se  ̂ esp era b a  y  d eb ia  esp erarse  la  m as a r d ie n te  
anarquía p a r la m e n ta r ia , ha tr iu n fa d o  la  m od era ción  y  la  bu en a a r
m on ía . T odas las e x c ita c io n e s  d e los p artid os han  sido in ú t ile s  c o n 
tra la razón y  p ru d en cia  de aq u e llo s  m ism os q u e  e lig ió  e l e sp ír itu  
de p artid o  para derribar e l trono. L o  re p e tim o s :  so lo  E spaña es ca
paz de p rod u cir  su cesos tan  in esp erad o s.

Por desgracia hay muchos partidos; pero podemos 
asegurar á la faz de toda Europa, que no hay ninguno 
cuyo objeto sea derribar el trono, sino,ei de algunos emi
sarios oscuros de las sociedades republicanas de Paris. La  
nación quiere el trono y la  libertad á su sombra. Esto quie
re el Ministerio: esto quieren las Cortes: esto quiere el 
ejército. Con ésta clave se explican todos los fenómenos 
que parecerán maravillosos á L a  P a ix , y que para noso
tros son el resultado natural de nuestro carácter constan
te , leal y decidido.

B ajo  e l pu nto  de v is t a  m il i t a r ,  lo s  ú ltim o s  sucesos de la  g u erra  
no han sido n i m en os im p r e v is to s , ni m enos fe lic e s  q u e  la  ú lt im a  
fa z  c o n s titu c io n a l. C uando todo se cre ia  p erd id o  p or la  d e so r g a n iz a 
ción  d e l e jé rc ito  ( i )  : cuando R o d il se v e ia  o b lig a d o  á  d e ja r e l m in is
te r io  de la  g u e r r a :  cu an d o  se cre ia  q u e  G ó m ez  h ab ía  v u e lto  á en tra r  
en  A n d a lu cía  , e l  osado ^bandolero en tra b a  en N a v a r r a , h ab ién dose 
escapad o  con  m u ch a  d ific u lta d  d e  la  p e rse cu c ió n  v ig o ro s a  d é  N a r-  
v a e z . .

Y  ¿ q u é  fru to  había co g id o  e l p a rtid ario  d e sus co rta s  aven tu ras? 
A lg ú n  d in e r o ,  cu y a  m a y o r p arte  hab rá quedado en  m anos de sus 
g u e rr illa s . P ero  todos s u s , esfu erzo s no han  podido e x c it a r  un m o v i
m ien to  á fa v o r  de D . C á rlo s en  n in gun a de las m u ch as p ro v in c ia s  que 
ha a tra vesad o . Sa lió  de N a va rra  con  3 ó 49  h om b res ; ap enas hab rá 
v u e lto  con  ig u a l n ú m ero  de soldados estro p ead o s p or u n a fu g a  cu 
y a  ra p id ez  ha sido p rod ig iosa .

E ra n a tu r a l’ q u e  lo s  d iv e rso s  cu erp o s q u e le  p erseg u ía n  se d ir i
g iesen  al m ism o tie m p o  h á cia  las p ro v in c ia s  d e l n o r te , en dond e la 
re b e lió n  se h a lla  co n c en tra d a  de n u e v o .

L a  lib e rta d  de B ilb a o  coron a esta  ú lt im a  sé rie  de h e c h o s , q u e  
m uda de una m an era tan  e se n c ia l la  s itu a c ió n  r e s p e c tiv a  de las 
p a rte s .

A  e x ce p ció n  de algun as g u e r r i l la s , España se h a lla  lib r e  de las 
cu ad rillas c u y a  p re se n c ia  o b lig ab a  á te n e r  cu erpos n u m eroso s para 
o b servarla s. A h o ra  p u eden  todas las tropas d irig irse  s im u ltá n ea m en te  
a l tea tro  de la  g u e rra :  y  si su acción  es r á p id a , in t e l ig e n t e ,  osada: 
si la  le g ió n  b ritá n ic a  co m b in a sus m o v im ie n to s  con  e l puñado de 
n u estro s v a lie n t e s ,  que no han d ejado de esta r en  cam pañ a desde 
qu e en tra ro n  en E sp añ a , p u eden  darse á la  fa c c ió n  g o lp e s  d e cisivo s , 
y las p ro v in cia s  reb e ld es  fa tig a d a s  de una lu c h a  in c e sa n te , c u y o  te a 
tro  se re d u c irá  á e lla s  s o la s , rec lam a rán  e lla s  m ism a s la  in te r v e n 
c ión  de F ra n cia  para qu e las p acifiqu e.

Esa sí que seria una maravilla. Las provincias V as
congadas, cuando cesen los días de vértigo y de ilusión, 
que ya no pueden durar mucho , buscarán su paz y su fe
licidad en donde siempre la han tenido; en su unión á la 
causa nacional y al trono legítimo.

S í : España ha m erecido  la  p a z , e l órden  y  la fe lic id a d  lig a d a  al 
trab a jo  in d u s tr io s o , p or e l s e n tim ie n to  ín tim o  q u e  la  ha dejado in e r
te  e n tre  las dos fa c c io n e s  su b v e rsiva s . L a  m ism a an arquía no ha p o
dido o b iig á rla  á q u e se a rro je  en brazos d e D. C á rlo s . T o d o , p u e s , es
tá  acab ad o  para e l P re te n d ie n te .

Es menester que sepan los redactores de L a  P a ix , que 
si la anarquía es posible en otras naciones , en E sp añ a  es 
imposible. Hay en nuestro carácter, en nuestas costumbres, 
en nuestras virtudes y hasta en nuestros vicios un elemen
to antipático con el desorden. Pero dice muy bien L a  P a ix : 
aunque la anarquía fuese posible, aunque existiese entre 
nosotros, sufriríamos todas sus funestas consecuencias an
tes que ceder á un usurpador. Y a  lo hemos hecho; y lo 
haremos siempre que se ofrezca.

E l p a p el de la F r a n c ia , qu e h asta ah ora ha sido de m era  s im p a 
tía  p a s iv a , será  m as fá c i l  en a d e la n t e ;  pues no se tr a ta  de una' in 
te r v e n c ió n  arm ada ; re so lu c ió n  g ra v ís im a , y  qu e ha p odido ju sta m en te  
p re o c u p a r a l G o b ie rn o . P e ro  h a y  u n  g én ero  de in te r v e n c ió n  m oral y 
p a cífica  , en  e l c u a l la E uropa p u ed e y  d eb e  to m a r p a rte  : y  es e l que 
te n g a  p o r o b je to  te rm in a r  una g u e rra  im p ía , y  d e ja r  á E sp aña que 
ed ifiq u e su n u eva  socied a d  á la  so m b ra de una p a z  q u e to d á E urops 
e s tá  in teresad a en  g a r a n t ir .:

L os d erech o s de la  n a tu ra le z a , las le y e s  n a c io n a le s , la  vo lu n ta c 
d e l p a is ,  está n  d e  acu erd o  p ara q u e  es ta  gran de obra se con su m e,b ar 
jo  la  a u to rid ad  d e l tron o  h e r e d it a r io , q u e  p u ed e lig a rs e  co n  e l prin-

( 1 )  E sta  d e so r g a n iz a c ió n  no h a e x is tid o  ni un so lo  in sta n te .

cipio de libertad sin ofender la s  costumbres del pueblo español, tí 
medio s ig lo  ha p rod u cid o  en  e lla s  gran d es m od ifica cio n es. Este 
ya  un h ech o  ir r e v o c a b le :  m e n e ste r  es q u e la E urop a ap renda en fiS 
á  no d e sco n o ce rlo . n

De este importante artículo , en cuya traducción solo 
hemos omitido algunas personalidades que no vienen %\ 
caso , se deduce que la  P a ix  nos creyó sumergidos en la 
anarquía y presa infalible del pretendiente, y que nosotros 
hemos respondido á sus temores con el órden , con la mo
deración y con la victoria. Damos la enhorabuena de este 
resultado á la nación , á las Cortes y al Gobierno. Otro 
resultado no menos importante será que los periódicos ex- 
trangéros, cuando hablen de nuestros negocios, los estu
dien antes de decidir, y sean mas cautos en sus aserciones,

Celebrando el banco español de S. Fernando en el 
día 1.° de Marzo del presente año la junta general de ac
cionistas , se anuncia al público para que se sirvan con
currir los que reúnan las circunstancias y requisitos si
guientes que prescriben los reglamentos.

1.° Todos los accionistas , poseedores de 20 acciones 
inscritas ó pasadas á su favor seis meses antes de cele
brarse esta sesión, podrán concurrir á la secretaría del 
banco desde él 20 del presente mes al 20 de Febrero pró
ximo en los dias no feriados desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde.

2.° Presentarán los títulos ó extractos de inscripción 
y se les proveerá de una cédula de entrada á la junta ge
neral.

3.° Los accionistas que tengan representación en la jun
ta general con arreglo al art. 42 de la R eal cédula de erec
ción , han de asistir y votar en persona, sin poder trasmi
tir ni constituir dicha representación en otro individuo 
para que la ejerza en su hom bre, conforme al art. 48 dei 
reglamento.

L a junta dará principio á las diez en punto de la ma
ñana del día 1.° de Marzo próximo en el edificio propio 
del establecimiento.

Por el correo que salió de Cádiz para esta corte el 
áia 6 del presente mes de Enero de 1837 remitió la seño
ra viuda albacea de D . Eusebio Page, de aquel comercio 
í D . Manuel Cantero, que lo es de esta corte , ocho títu
los al portador del 4 por 100 con la firma del Sr. direc
tor que fue D . Félix D ’Olhaberriague y B lanco, cuyos 
aúmeros son los siguientes:

Uno de 20® rs., núm. 53,461, su fecha 21 de Se
tiembre de 1835.

Siete de 40® rs. cada uno, núms. 66,797 . 66,798, 
57,166, 67 ,182, 67 ,191 , 67,205 y 67,206.

Y  no habiéndolos recibido dicho Sr. Cantero, lo avi- 
5a asi al público para que si se presentasen á su negocia
ron , nadie sea sorprendido, pues que están tomadas las 
medidas necesarias en la caja de Amortización para su de
tención.

Según comunicación hecha al Sr. primer Secretario de 
Estado y del Despacho por el Avoyer y Consejo de Es
tado de Berna con fecha 31 de Diciembre dei año último 
las atribuciones y poderes del Directorio federal de la Sui
za se trasfieren, con arreglo á las Constituciones del cuer
po helvético, desde 1.° de Enero de 1837 ai Estado de 
Lucerna, que los ejercerá hasta 31 de Diciembre de 1838.

B o l s a  d e  M a d r i j d ,— Cotizac. de hoy a  la s  tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

In scrip cio n e s  en  e l gra n  lib r o  á 5 p . 10 0 , 00. ' ' > :
T ítu lo s  a l p o rta d o r d e l ¿  p . 10 0 , 2s i ,  § y  2¿¿ m odernos*al contado: 

2 5 I  á v .  f .  ó v o l . : 27J á 60 d. f . o v o l . á p rim a  d e i ' p .  lo o  m o
dern o s. ;

In scrip cio n e s  en  e l gran  lib ro  á 4  p . 100 ,0 0 .
T ítu lo s  al p ortad o r d e l 4 p. 00.
V a le s  rea les  no co n so lid a d o s, 00.
Deuda n e g o cia b le  d e £ p. 100 á p a p e l , co .
Id em  sin  ín t e r e s ,  yj¡ á 60 d. f .  ó v o l. d e v u e lta s :  n f  id em  á prima 

de £ p. 100 : 8 idem  id e m  d e v u e lta s .
A ccio n e s  d e l banco e s p a ñ o l, 00.

CAMBIOS.

L ó n d re s , á  90 d ia s, B a r c e lo n a , á  pesos M á la g a  , 1$ b.
3¡5&  fu e r te s  , 2^ b. S a n ta n d e r , |  id  papel.

P a r is , 1 5 - 1 3  p a p e l. B ilb a o  , f  id . S a n t ia g o , i^- d .
C á d iz , 2 á 2 ¿ id . S e v i l l a , b. 

A lic a n te , á  c o r to ,p la - . C oru ñ a , |  d . V a le n c ia ,  1 id .
ZO1 i  b . I G ra n a d a , 2 id . Z a r a g o z a , £ d .

D escu en to  d e le tra s  á $ p. 100 a l añ o .

TEATROSA  las seis y media de la noche. 

EL ASOMBRO DE JEREZ,

J U A N A  I A  R A B IC O R T O Ñ A  ,  *

comedia en 3 actos.
Baile ingles; dando fin con un divertido sainete.

CRUZ.
A  las seis y media de la noche. 

O T TE LO , 

ópera en 3 actos del maestro Rossini.


